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CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Ait. 17 -^Comprobación del peso de los despachos-avión y de la co- | 
rrespondencia-avíón en. tránsito al descubierto.

El número del despacho y el peso bruto de cada saca, sobre o 
que fo rm e n -parte de este despacho, lo mismo que la categoría 

obietos (LC o AO) incluidos en él, serán indicados en la eti- 
¡ £ 0 «i la dirección exterior.

«_gi laa dos categorías de objetos, LC y AO se reunieran en un
* embalaje el peso de cada una de ellas deberá indicarse, además 
¡ J L  to âi( en la etiqueta o en la dirección exterior; el peso del em- 
toTexterior se añadirá al peso de los objetos que gocen de la tasa de 
umorte más reducida e incluidos en el embalaje. En caso de emplear 
t^ica colectora, no se tendrá en cuenta el peso de esta saca.

3.—E1 número del despacho, el peso, por categoría de objetos, para 
■da saca sobre o paquete y todas otras indicaciones útiles que figuren 
s It etiqueta o en la dirección exterior deberán consignarse en la fórmula 
lV 7 criando el despacho sea transportado por un servicio aéreo interna
ba! sin embargo, en las relaciones entre las Administraciones que se 
dieren declarado de acuerdo a ese respecto, la indicación del peso total 
le cada categoría de objetos podrá reemplazar el peso, por categoría de 
¿jetos, para cada saca, sofcre o paquete.

1—Toda oficina intermediaria o de destino que compruebe errores en 
m indicaciones que figuren en la fórmula AV 7, deberá señarlarlas inme- 
htaznente a la. última oficina de cambio expedidora por medio de boletín 
le verificación.

5.—Si en un despacho de superficie o de avión fuera incluida co- 
rapondencia en tránsito al descubierto, destinada a ser reexpedida por 
lia aérea, esta correspondencia reunida en un atado especial rotulado 
“Par avión" será acompañada de facturas conformes al modelo AV 2 ad- 
(nto, extendiéndose un ejemplar para los objetos no certificados y otro 
lúa los objetos certificados. El peso de la correspondencia-avión al des
ie rto  se indicará separadamente por cada país de destino o grupo de 
Jfees para los cuales sean uniformes las remuneraciones de transporte.
La hoja de aviso será provista de la mención “Bordereau AV 2”. Las 
Mttinistr&ciones de tránsito tendrán la facultad de pedir ei empleo de 
totoras especiales AV 2, mencionando en un orden fijo los países y las 
faeas aéreas más importantes. Las facturas AV 2 deberán someterse a

numeración especial siguiendo una serie anual continua para los ob- 
Xto® no certificados por una parte y para los objetos certificados por la 
«ba.

. 6-—El peso del despacho-avión será redondeado al hectogramo su
prior o inferior según que la fracción del hectogramo exceda o no de 

la indicación del peso será reemplazada por la cifra O para 
■i'Qeapachos-avión cuyo peso sea 50 gramos o menos.

7. El peso de cada categoría de correspondencia al descubierto por 
y, dado el caso, por cada grupo de países será redondeado al 
superior o inferior según que la fracción del decagramo ex-

£  110 de 5 gramos.
x , Si la oficina intermediaria comprobare que el peso real de una 
l  ** que forman un despacho difiere en más de 100 gramos y el de 

espondencia al descubierto en más de 20 gramos del peso anun- 
rectificará la etiqueta o la factura AV 2 y señalará inmediata- 
el error a la 1 oficina de cambio expedidora por boletín de verifi-

86 tratare de una saca que contenga varias categorías 
1̂ . rrespondericia, la rectificación se referirá a aquella de esas cate- 
*̂*tfn ,sea más elevado. Si las diferencias comprobadas quedan

íel» • ^m*tes precitados, se tendrán por valederas las indicaciones
«oficina expedidora.

toa 0830 de / aíta de la factura AV 2, la correspondencia-avión
tasa deberá ser reexpedida por vía aérea, salvo que la vía de 
^  más rápida; en su caso la factura AV 2 será formalizada 
la irregularidad será objeto de un boletín C-14 a cargo de la 

«e origen. J
acu?i d? en contrario de las Administraciones interesadas, 

** feár J *  incluirse en otro despacho de la misma naturaleza,
’ contenga objetos de la misma categoría (LC o AO).

C O N T E N I D O
Decreto Np 37 - Febrero de ittt. 

S e c r e ta r la  d e  E c o n o m ía  j  H a c ie n d a  
Acuerda* N 9iSii! W , incni>'««.-A(uitu d* 1982 

AVIAOS

11.—La correspondencia-avión depositada a  bordo de un navio en 
alta mar, franqueada con sellos postales del país a que pertenezca o del 
que dependa el navio, deberá ir acompañada, en el momento de su en
trega al descubierto a la Administración en un puerto de escala inter
mediario, de una factura AV 2, o, si el navio no tiene oficina de correos, 
de un estado de peso que deberá servir de base a la Administración in
termediaria para reclamar las remuneraciones por transporte aéreo. La 
factura AV 2 , o el estado de pesos, deberá comprender el peso de la co
rrespondencia para cada país de destino, la fecha, el nombre y el pabe
llón del navio, y será numerada, siguiendo una serie anual continua para 
cada navio; estas indicaciones se comprobarán por la oficina a la cual 
sea entregada la correspondencia por el navio.

12.—La correspondencia-avión ordinaria depositada a última hora 
en las oficinas de correos establecidas en los areopuertos, serán expedi
das por los aviones a salir, bajo sobre dirigidos a las oficinas de cambio- 
de destino e inscritas en facturas AV 7.

Art. 18.—Factura de entrega.
1.—Los despachos que hayan de ser entregados en el aeropuerto se

rán acompañados de cinco ejemplares como máximo, por escala aérea, de' 
una factura de entrega de color blanco, conforme al modelo AV 7 adjunto 
a las presentes “Disposiciones”.

2 .—Un ejemplar de la factura de entrega AV 7 firmado por el re
presentante de la compañía aérea encargada del servicio terrestre se con
servará por la oficina expedidora; los otros cuatro ejemplares se entre
garán a la compañía de transporte.

3.—De los cuatro ejemplares de la factura de entrega enviados a la 
compañía de transportes, el primero será conservado en el aeropuerto de 
embarque, por la compañía aérea encargada del servicio terrestre; el se
gundo debidamente firmado en el aeropuerto de desembarque contra en
trega de los despachos, será conservado por el personal de a bordo a dis
posición de su compañía: el tercero se entregará en el aeropuerto de des
embarque a la compañía aérea, encargada en este aeropuerto, del ser
vicio terrestre; el cuarto acompañará a los despachos hasta la oficina de 
correos a la cual esté dirigida la factura de entrega.

4.—Cuando una cempañía aerea remitiera a una oficina intermedia
ria un despacho-avión que no le esté destinado y que no vaya acompañado 
de la factura <de entrega primitivamente formulada por la oficina de cam
bio de origen, la oficina intermediaria estará obligada a notificar este 
hecho a la oficina de origen por medio de un boletín de verificación; 
mencionará en este boletín el recibo del despacho, el nombre de la com
pañía que lo ha entregado así como también el nombre de aquella que 
haya efectuado el reencaminamiento hasta el aeropuerto de destino.

Art. 19.—Sacas colectoras.
1.—Cuando el número de sacas de poco peso, de los sobres o de los 

paquetes que hayan de ser transportados sobre un mismo recorrido aéreo 
lo justifique, las oficinas de correos encargadas de la entrega de los des
pachos-avión a la compañía aérea que asegure el transporte confeccio
narán, en cuanto sea posible, sacas colectoras.

2.—Las etiquetas de las sacas colectoras deberán llevar, en carac
teres muy visibles, la mención “Sacas colectoras” ; las Administraciones 
interesadas se pondrán de acuerdo en cuanto a la dirección que haya de 
figurar en estas etiquetas.

3.—Los despachos incluidos en una saca colectora deberán especifi
carse individualmente en la factura AV 7, con indicación, de que están 
contenidos en una saca colectora.

4.—La saca colectora deberá figurar como tal y separadamente en la 
factura AV 7.

Art. 20.—Transbordo de los despachos-avión.
1:—Salvo acuerdo en contrario entre las Administraciones intere. 

sadas, el transbordo de los despachos en curso de ruta, en un mismo 
ropuerto, estará asegurado por la Administración del país en que tengi 
lugar el transbordo; esta regla no se aplicará cuando el transbordo ten
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ga lugar entre los aparatos de dos linean sucesivas de la misma empresa 
qe transporte.

2.—La Administración del país de tránsito podrá autorizar el trans
bordo directo de avión a avión; en su caso la empresa de transporte es
ta rá  obligada a enviar a la oficina de cambio del país en que tenga lugar 
d  transbordo, un documento con todos los detalles concernientes a la 
operación.

Art. 21.—Ejecución de las operaciones en los aeropuertos.
Las Administraciones tomarán las medidas convenientes a fin de 

asegurar en las mejores condiciones de recepción >y el reencaminamiento 
de los despachos-avión conducidos a sus aeropuertos.

Art. 22.—Intervención a d o M m  de k  correspondente»-* vión.
Las Administraciones tomarán todas las medidas necesarias para 

acelerar las operaciones relativas a la intervención aduanera de la co
rrespondencia-avión.

Art. 23.—Devolución de sacas^avión vacías.
Salvo acuerdo en contrario, las sacas-avión deberán ser devueltas 

vacías a la Administración de origen por vía de superficie siguiendo las 
estipulaciones del artículo 172 del Reglamento de Ejecución del Convenio. 
Sin embargo, será obligatorio la formación de despachos especiales cuan
do el número de sacas de la especie alcance a 10.

Art. 24.—Medidas a  tom ar en caso de accidente o de interrupción 
del vuelo.

1.—Cuando, a consecuencia de un accidente, ocurrido en el curso 
del transporte, un avión no pudiere proseguir su viaje y entregar el co
rreo en las escalas previstas, el personal de a bordo deberá remitir los des
pachos a la oficina de correos más próxima del lugar del accidente o a 
la más calificada para el reencaminamiento del correo. En caso de im
buimiento del personal, esa oficina, si hubiera sido puesta al corriente 
del accidente hará lo posible para hacerse cargo del correo, sin demora. 
Los despachos deberán ser dirigidos a las oficinas de destino por las vías 
más rápidas después de comprobar su estado y, eventualmente, de re
mitir en forma, la correspondencia dañada.

2.—La Administración del país donde ocurrió el accidente deberá 
informar telegráficamente a todas las Administraciones de las escalas 
precedentes sobre la suerte del correo. Esas Administraciones avisarán 
a  su vez por telegrama a todas las demás Administraciones interesadas.

3.—Las Administraciones que hubieren embarcado el correo en el 
avión accidentado, deberán enviar las copias de las facturas de entrega 
AV 7, a la Administración del país donde ocurrió el accidente.

4.—Esta Administración dará en seguida los detalles de las circuns
tancias del accidente y las comprobaciones hechas por boletines de veri
ficación a las oficinas de destino de los despachos accidentados; una co
pia de cada boletín será dirigida a las oficinas de origen de los despa
chos correspondientes y otra a la Administración del país del que de
penda la compañía aérea. Esos documentos serán expedidos por la vía 
más rápida aérea o de superficie.

5.—Cuando un avión interrumpa su viaje por un tiempo suscep
tible de ocasionar demora al correo o cuando no pueda aterrizar por causa 
lie fuerza mayor en el país de destino, los despachos cualquiera que sea su 
origen serán reencaminados a  su destino por la oficina de correos más pró
xima y por las vías más rápidas. La Administración cuyos servicios hu 
frieren procedido al reencaminamiento informará, a las Administraciones 
tíe origen de los despachos.

CAPITULO n
* CONTABILIDAD, LIQUIDACION DE CUENTAS

Art. 25.—Maneras de formular ei balance de remuneraciones por el
i transporte aéreo.

1.—El balance de \aa remuneraciones por el transporte aéreo se efec
tuará  sobre la base del peso bruto de los despachos o del peso neto de 
2a correspondencia en tránsito al descubierto transportada durante el pe
ríodo del balance; para la correspondencia-avión en tránsito al d e sc u 
bierto, el monto total de las remuneraciones por el transporte será au
mentado en 5 c/c. El período del balance podrá ser de un mes o de tres 
meses a elección de la Administración acreedora. Sin embargo, entre las 
Administraciones que no intercambien cuentas postales, no se establecerá 
ninguna cuenta en lo que concierna a los gastos de reencaminamiento de 
los despachos o a la correspondencia en tránsito al descubierto mal di
rigida, cuando esos gastos no excedan de 25 francos por año.

2.—Por derogación de las disposiciones del párrago 1, las Adminis
traciones podrán, de común acuerdo, decidir que las liquidaciones de 
cuentas tengan lugar de conformidad con los datos estadísticos; en ese 
caso ellas mismas fijarán las modalidades de confección de estadísticas 
y  de formulación de cuentas.

Art. 26.—Maneras de formular el balance de loa gastos de tránsito 
de superficie relativos a  loa despachos-avión.

De conformidad con las disposiciones del artículo 173, párrafo-4, del 
Reglamento del Convenio, las Administraciones interesadas podrán poner- 

.acuew*o t>ar& que los despachos-avión transportados por vía de su- 
pemcie no sean incluidos en las estadísticas relativas a los gastos de 
transito de superficie. En 'ese caso, los gastos de tránsito territorial o

marítimo relativos a esos despachos-avión serán establecido» 
pego bruto real, indicado en las facturas AV 7. ^

Art. 27.—Formulación de lo» estados de peso.

1.—Cada 'Administración acreedora tomará nota en un estad* 
forme al modelo AV 3 adjunto de las indicaciones relativas a log V *  
Chos-avión e incluidas ya sea en las facturas AV 7, si se tratare & ̂  
vicios aéreos internacionales, o en las etiquetas o dirección «w*** 
de los despachos si se tratase de servicios aéreos internos.
chos transportados en un mismo recorrido aéreo serán detallados 
estado por la oficina de origen, luego por país y oficina de destino ** *  
cada oficina de destino en el orden cronológico de los despachos * **

2.—En lo que concierne a la correspondencia llegada al 
ya sea por la vía de superficie o por la vía aérea y reencaminatüi d» l  
vía aérea, la Administración acreedora formulará, conforme a 
caciones que figuran en las facturas AV 2, un estado de acuerdo 
délo AV 4 adjunto. **

3.—Los estados AV 3 y AV 4 serán formulados mensual o trinw 
traímente, a elección de la Administración acreedora y si la Admití.» 
ción deudora lo pidiese, se formularán estados separados para cada ofi. 
ciña de cambio expedidora de despachos-avión o de correspondencia-avié» 
en tránsito al descubierto.

Art. 28.—Transmisión y aceptación de los Estados de peso AV $ 
AV 4 y formulación de las cuentas 'particulares AV 5

1.—Tan pronto como sea posible y en el plazo máximo de seis Qeaa 
después de terminado el período al cual se refieren, los estado» AV 3; 
AV 4, serán transmitidos por duplicado a la Administración espedid  ̂
para su aceptación; después de haber aceptado 'los estados, esta últifc 
hará llegar un ejemplar a la Administración acreedora; la Admiatoft* 
ción expedidora podrá negarse a aceptar estados que no le hayan áfe 
transmitidos en el término de seis meses indicado anteriormente.

2.—Si la Administración acreedora no hubiere recibido ninguna tít 
servación rectificativa en un plazo de tres meses a contar del 4¡a£ 
envío, los estados serán considerados como admitidos de pleno

3.—Las cuentas particulares serán redactadas por cada Adminiafo 
ción acreedora en una fórmula conforme al modelo AV 5 adjtwto, W-fl 
indicará las remuneraciones por el transporte que le correspondan ei d 
período considerado.

4.—Esas cuentas se formularán mensualmente o trimestralmente» 
bre la base de los pesos brutos de los despachos y de los netos de 1* é  
jetos al descubierto, que figuren en los estados AV 3 y AV 4, 
implícitamente aceptados por la Administración deudora. Las 
particulares AV 5 —a aumentar en 5% para la correspondenda-atl6iá| 
tránsito al descubierto—, serán transmitidas a  ésta última en: d U ^ || 
Su monto será redondeado al franco superior o inferior según ex&dbftfl 
de 50 céntimos.

- '^2
5.—Después de haber aceptado las cuentas,.la Administració*'!* 

dora devolverá un ejemplar a  la Administración acreedora; si 
tima no hubiere recibido observación alguna rectificativa dentro di ̂  
plazo de dos meses a contar del día del envío, las cuentas serán catéé 
radas como admitidas de pleno derecho.

6.—Por derogación de las disposiciones de los párrafos 1, 2, 4 fI 
las Administraciones acreedoras podrán formular simultáneaniedi ̂  
estados AV 3, los estados AV 4 y las cuentas particulares AV 5 
pondientes a los mismos y las transm itirán todas juntas en áw ** 
a la Administración deudora. Esta, una vez aceptadas devolverá ®  ̂  
piar a la Administración acreedora. Sí esta última no hubiere recU*»" 
servación alguna rectificativa en un plazo de cuatro meses a coate* 
día del envío, las cuentas serán consideradas como admitidas di r*  
derecho. t

7.—Las diferencias en las cuentas, señaladas en los párra#0* f ^  
no serán tomadas en consideración si no exceden en total dfr 2 
por cuenta.

.
8.—Salvo acuerdo en contrario entre las A d m in is tr a c ió n *  

sadas, los estados AV 3, los estados AV 4 y las cuentas particular*^ ̂
en los dos sentidos, por la vía post**

i

serán siempre transmitidas 
pida (aérea o de superficie).

9-—Si el saldo anual de las cuentas particulares AV 5 no 
25 francos, la Administración deudora, quedará exonerada de ^
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PODER_ E J E C U T I V O
ec o n o m ía  y hacienda

Í O K f *  V  555

í S T D c ■6 de
•  f t tá a r a te  <)<■ !•  Rppúbl.'c»

ACCOU>a :
D

f r a h t v  *1 » * 0 f. t ) *ni!|°  t " '  
Vllator», Conserje fn 1. Seo- 

j- Tramitaciones y Reclamos, 
^ i e a t e  de la Auditoría Ge- 
2 7 ¡¡A a w n a s  y Tributaciones 

«n sustitución del se- 
i pi-»~ Calderón Laínez. que

v» r)6ó.
n  nombrado devengara ej suel- 

¿  «se « ig " a el P resu p u esto  
antl de Egresos e Ingresos 
-nte. a partir del prim ero 

en curso.—Comuníquese.
R, V il l e d a  M o r a l e s .

0  Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
Acoda,

Jorge Bueso A rías.

señora Consuelo de Murillo 
va. de este Distrito Central, 
su

Sel. 
o a

representante lega!, !a suma 
de <L 240.60) doscientos cuaren
ta lempiras sesenta centavos de 
que se ha hecho mérito, debiendo 
afectar con esta devolución la mis
ma cuenta que se afectó con «u 
ingreso.—1Comuníquese,

R . V il l e d a  M o p a l s s .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos Je Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

,la  Dirección lien»-ral" de Actuaos? ' '-a Dirección neral de Aduana* 
iv Trihiitaeione?. Indirectas pa^a ¡.v Tribulacione? Indirecta-, no es 
' que opinara a’, re-pecto. v * -ta (procedente acceder a lo ]>edido.
i>v p ro n u n c ió  « ,  ( | ^ n tid o  de que p<)r |an lo ; e , Pre?¡<fenIt. de ,a

la devolución a que se contrae la D ■.
|  anterior solicitud es procedente i IC3‘
¡ |>or Ja 'tim a de I. 32.02 «n A( i lk jm :

d r L ?¿¡.08 como lo solicita vi i>v- .
, ■ - D enegar la  solicitud de que -etic ionano . J . , f  . . .  .ha hecho roerito.—-Comuníquese.

Considerando: Que de coformi-

VI-
del

K. V illed a  M o r a le s . 

El Secretario de Estado en los 
v Ha

dad con los informes rendidos por
el Administrador de Rentas de ___________ ___ ______
Francisco Morazán. !a Dirección t Despacho* de Economía 
General de Aduanas y Tributado- 'cienda, 
nes indirectas y la Sección 4-.13 
del Código de Aduanas vigente,
.es procedente acceder a la devo
lución de L 32.02,

el Presidente de la

Acuerdo N° 556 
Tegucigalpa. D. C., 6 de agos- 

(to de 1959.
.y«rfp para resolver la solicitud 

presentada por «1 Abogado Ed- 
mndo Pinto Mejía. de este Dis- 
jríto Central, en calidad de No
tario que autorizó la escritura de 
«wjjpra-venta por la cual la señora 
Copsualt de Murillo Selva, ven
tó  ai Patronato de la Infancia 
m  ]*opiedad situada en el ba- 
ni# “El (M e”, de esta ciudad 
por la cantidad de L 12.030.00, 
por cuya cantidad pagó un im
perto sobre tradición de inmue- 
ifes de L 240.60 (doscientos cua
renta lempiras, sesenta centavos). 
y que, de conformidad con el Ar
tículo 3 del 
pide devolución.

¿M ulta: Que

Acuerdo N" 557

Tegucigalpa. D. C. 6 de agos
to de 1959.

F,1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la señora Consuelo 
Elvir de Hernández, Escribiente 
de la Dirección General de Tri-i 
butación Directa, en sustitución | 
de la señora Dora Wan de C. Wu, 1 
que renunció.

La nombrada devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero del 
mes en cur?o.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto:
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería Ge neral 
de la República, se devuelva al 
señor Salomón Barjum, comer
ciante de este Distrito Central, o 
a su representante legal, la suma 
de I.L 32.02) treinta y dos lem
piras dos centavos, de que se ha 
hecho mérito debiendo afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su in
greso.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de E>tado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

J&rge Bueso Arias.

Jorge Bueso Arias.

cuenta que se afectó con su in
greso.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado e» M  
Despachos de Economía y Ha- 
rienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 558 
Tegucigalpa, l). C., 7 de agos*

Acuerdo N9 559

Tegucigalpa, D. C., 7 de agos
to de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por los señores Leví 
Guzmán & Cía., S. de R. L., 
Agentes Aduaneros de este Distri
to Central, en representación de

Acuerdo N" 560

Tegucigalpa. D. C,. 7 de agos* 
to de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor R. Piccio- 
tto y C \ en representación del 
Su per Mercado Tip Top, de este 
Distrito Centra!, contraída a pe
dir la devolución de (L 147.67) 
ciento cuarenta y siete lempiras 
sesenta y siete centavos pagados 
indebidamente en la Aduana de 
Puerto Cortés cuando canceló la 
Póliza Gravada N" 997 el 28 de 
abril del año en curso.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 
siguiente forma: “Que en realidad 
a| liquidarse la Póliza Gravada 
N* 997 del 28 de abril de 1959, 
se cobró sobre 6 cartones de la 
Partida N“ 1 a  L 2.00; fracción 
Arancelaria N° 13-02-03, porque 
lo que venía eran tamales de fa
bricación mexicana, que no están 
amparados en el Tratado. En vista 
de la Resolución N9 60 del 15 de 
mayo de 1959 del Comité Aran
celario en la cual ampara los ta
males rellenos con carne bajo el

Acuerdo N" 561

Tegucigalpa. D. C.. 7 de agos
to de 1959.

El Presidente ¿e la RepiMica

a c u e r d a :

Nombrar al sefior Angel Casti» 
lio Zúniga, Conserje, en ia Sec
ción de Investigaciones Especia* 
les, dependiente de la Auditoria 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, en sustitución del 
señor José Reyes Rodríguez, qua 
pasó a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do de L 75.00 mensuales, que asi», 
na el Decreto en Consejo de Mi
nistros N° 10 del 24 de enero del 
año en curso, a partir de la fecha 
en que tome posesión de sü car» 
go.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

los señores Jorge J, Larach y C ■, -  . r  . . . ..u.unuau luh c, n , - . , , ncr. - ,  ̂ c _D »___o„t„ tratado Lomercial con los Lsta-
rv . v vio to d© 1959, i coiucrciantts de oan íredro Ísuia, , t t - j   ̂ ^t. .Decreto-Ley N9 76. ! . ,1 „ .. i i •/ i®>s Unidos, esta Contaduría Vista7 ... , . . , contraída a  pedir la devolución i .  ̂ , ,
ín- Vista para resolver la solicitud . 262.98) decienta , sesenta,-es de.0Pinion que procede la de-, . . .  . . , . de (L 262.98) doscientos sesenta, , . ,  . . .   ̂ D

el peticionario presntada por el señor Adolfo lempiras noventa y ocho ™lucj°n que sohcita el señor Ra-
3 . \ __'  i„lfael L. ricciotto asi: Valor que

kho Talonario N“ 12452 por l a ‘ciudad, en representación del co* ^duana^de1*Puerto Cortés* cuando ** cobró demás, Diferencia de 
“ •ww de L 240.60 impuesto sobre'merciante Salomón Barjum, eon-l i PAiíza Gravada N1? ^19 !af° ro entre ^  2.00 y 0.297 sobre

W«fi*ón de Inmuebles que pagó traída a pedir la devolución de ■ 18 de del en curso; 76 kilos, L 129.43; 12% recargo
«lia tesorería l/eneral de la Re- "  -------
pública.

(L 38.08), treinta y ocho lempi- 
ras, ocho centavos, pagados de
más en la Aduana de ToncontínResulta: Que la anterior solici- 

íue remitida a la Dirección 
'***•1 de Tributación Directa 

rindiera su informe, }
•ta lo hizo en la siguiente form a: ano en curso.
Esta Dirección informa que el Resulta: Que la anterior solici- 

o ^ del Decreto-Ley N” 76 tud viene acompañada de una co 
* 9  de abril de 1957 exonera o 1 pía de la Póliza Gravada N9 340, 

Pag^r el impuesto que'y  Facturas Comerciales.
)a jey cuando las depen- ¡ Resulta: Que la anterior solici- 

T j1* 8 0 instituciones autónomas ,tud fue remitida a la Administra- 
jmrl 1 ^ °  a^cIu êran bienes in-jción de Rentas de Francisco Mo- 

y de conformidad con jrazan, para que rindiera su infor- 
llSA.Câ °  ̂ ^  Decreto-Ley N" me, y ésta lo hizo en la siguiente 
j ^ ^ e  22 Je julio de 1957 eljform a: “Por un error cometido 

de la Infancia ha sido por la Agencia Aduanera Núñez, 
se pagó demás por concepto de 
derechos consulares la cantidad 
de L 32.02 que se detalla así: Va
lor pagado por Derechos Consu
lares L 137.32. 8% s o b re ...........
$ 576.65. $ 46.13, Conocimiento 
de Embarque, $ 2.00. $ 100 por 
cada factura comercial. S 4.00, 
cantidad que debió pagarse,
$ 52.13, L 105.30, diferencia. 
L 32.02, cantidad objeto de devo
lución. a la orden del señor Sa 
1 lomón Barjum*’.

Resulta: Que la anterior solici-

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co

que -se cobró sobre L 152.00. 
L 18.24. Suma L 147.67’

de Eco- 
se conce-

H>n carácter de Autónomo. 
^  .cuyas rajones estima reco- 

a 1» Secretaria
j  .  ̂ Hacienda que  ̂

r  •polución solicitada \
, ra^do: Que de confor- 

l  jv. 00,1 el informe rendido por 
«¿¿T *0011 General de Tributa- 

proce ,,™ ,<' “ * •
tarto:

■•"pública

por concepto de derechos consu-^pía de la Póliza Gravada N" 519 
lares cuando canceló la Póliza y copia de la Factura Comercia!, 

y Gravada N° 340 el 11 de junio del I3 - 1 Resulta: Que ia anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 

1 Puerto Cortés para que rindiera * pronunció en 
u informe, y ésta lo hizo en la 

siguiente forma: “Que conocidos 
los argumentos presentados por la 
Agencia Leví Guzmán S. de R. L.. 
en represntación del importador 
Jorge J. Larach & Cía., opina que 
sí es procedente la devolución 
solicitada, haciendo la salvedad 
de que fue la agencia Aduanera 
supraindicada la que incurrió en 
error al elaborar la póliza y no 
la Contaduría'’.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 

Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y ésta

el Presidente de la

ACÜEftDA:

T" °  - .........., ,  . . .
ss devuelva a l a , tu<f posteriormente fue remitida a

Jrería General (

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al rcspec*o. y ésta se 

el sentido de que 
la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, es procedente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Adminsitrador de Aduana 
de Puerto Cortés, la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas v la Sección 4.13 del 
Código de Aduanas vigente. e> 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c c e k d a :

Que por !a Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Super Mercado Tip Top. de este

Acuerdo N” 562

Tegucigalpa, D. C., 7 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República 

acubrda:

Nombrar al sefior Carlos La
tios, Guarda de la Administración 
de Aduana de E| AmatiHo. en sus
titución del Sr. José Luis Bonilla 
M., que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso^ vi^ew 
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

K. V iu  tD \ M okales.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, no es proce
dente.

Considerando: Que de confor
midad con el informe rendido por ^

se pronunció en el sentido de que Central, o a su represen
tante legal, la suma de < L 147.67 > 
ciento cuarenta y siete lempira* 
sesenta y siete centavos de que 
se ha hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución ta misma

Acuerdo 563

Tegucigalpa^ D . G,, 7 de agos
to de 1959.

Visto el Oficio que dice: ’*Di- 
rección General de Tributación 
Directa” , Tegucigalpa, D, C., 7 de 
agosto de 1959.— HI-145-A .^ 
Señor Ministro: Tengo a bien in
formar a L'd. que del Fondo Rein
tegrable he pagado las siguientes 
cantidades en concepto de devolu
ción por eveeso hecho en la re
tención en ia fuente durante el año 
de 1958 así:
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José Ernesto Foster Ló
pez ..................................
Jaime A. Rivera Díaz . . 
M a n o  Cuello Amador . 
Juan Delgado Pineda . . .

Tulio Armando V a Hada
res Rivera .

13.50
16.49

1.50

20 .08

4.13

Emilia Engler de Rodrí
guez ................................. 36.00

Andrés Reyes Noloya..

Simón Fú Peñalba

Joaquín Padilla Velás- 
quez ...................
Arturo Lagos Mendieta.

Santos J. Colindres . . .

Roberto García Carmo-
na ....................................
Roberto Ramírez Veiás- 
quez ...................... ..........
Raúl Matamoros Uman-
Z O T  ..................................................

Luis Flavio VeJásquez 
Figueroa ........................
José Cecilio Suazo Va-

Tela ........................................
Blanca Rosa Flores Rei
n a
Alberto César Banegas
Mateo ..............................
Randolfo Espinoza Mou- 
cra ...................................

78.36

36.00

5.92

33.00 

45.20

47.62

18.00 

64.75 

53.03

31.80

18.00

10.30

52.95

Suma Total .........L 586.63

Se acompañan los recibos co
rrespondientes; los pagos se Hi
cieron de conformidad con el De
creto 1S9 150, emitido por el Po
der Ejecutivo el 12 de junio del 
corriente año, previo examen de 
la declaración respectiva por la 
Sección de Auditoría. Ruego al 
.señor Ministro se sirva ordenar 
se me devuelva por la Tesorería 
general de la República, la suma 
indicada de L 586.63/—-De usted 
muy atentamente.—Sello. — (f) 
>Oscar Bueso, Director General.— 
A l señor Ministro de Economía y 
Hacienda, su Despacho” .

Por tanto: el Presidente de la 
.República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
■de la República, se devuelva al 
Director General de Tributación 
Directa, la suma de (L 586.63) 
quinientos ochenta y seis lempiras

ciún se detallan, dependientes de 
la Administración de Rentas del 
departamrn!o de Comavagua. a 
la?, personas siguientes:

Francisco Medina. Guarda, en 
sustitución de| señor J. Ramón 
Letona, que renunció.

Francisco Fajardo, Guarda, en 
lugar del señor Rudecindo Valla
dares, que renunció.

Adriana de Zavala. Agente de 
Especies Fiscales, en La Libertad, 
,en sustitución de Dolores Petit H., 
que renunció.

2"—Los nombrados devenearán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 565

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos
to de 1959.

El P.esidente de la Pepúbüca 

ACUERDA:

¡Nombrar al señor Luis Melgar, 
Guarda de la Administración de 
Rentas del departamento de Lem
pira, en sustitución del señor Bec- 
ker Peña, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N‘‘ 566

Tegucigalpa, D. C.. 11 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al señor Concepción
sesenta y tres centavos, de que Sorto Reyes, Despachador Sella
se ha hecho mérito, cantidad que doT de la lección de Proveedu- 
fue pagada en concepto de devo- 
Juciones por exceso registrado en 
la redención en la fuente del Im
puesto sobre la Renta durante 
1958, a la* personas nominadas 
anteriormen te.—Com u níquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo1. 
Despachos Je Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 564
Tegucigalpa. D. C., 10 de agos

to  de 1959.
El Piesldente de la República

a c u e r d a :

1* Nombrar para e| desempe
ñ o  de los cargos que a continua

ría Central de Especies, depen
diente de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, en sustitución del señor Gus
tavo Adolfo Aguilar, que renun
ció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge-

Acuerdo Nv 567

Tegucigalpa. D. C.. 11 de agos
to de 1959.

El Pr»->idente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a! señor Arnulfo Lan
za, Estenógrafo de la Pagaduría 
de Caminos, dependiente de la Te
sorería Genera! de la República, 
en sustitución del señor Raúi Ro
dríguez, quien pasa a ocupar otro 
puesto de la Adminístracón Pú
blica.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de esta fecha.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 568

Tegucigalpa, D. C., 12 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a] señor Angel Velás- 
quez, Inspector Investigador de 
Tercera Clase, en la Sección de 
Investigaciones Especiales, depen
diente de la Audittoría General 
de Aduanas y Tributaciones In
directas, en sustitución del señor 
Gabriel Ventura, que pasa a ocu
p ar otro puesto en la Adminis
tración Pública.

El nombrado devengará el suel
do de L 125.00 mensuales, que 
asigna el Decreto en Consejo de 
Ministros N9 10 del 24 de enero 
del año en curso, a partir de la 
/ech a  en que tome posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

I í .  V il l e d a  M o r a l e s .

El' Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda,

Jorga Bueso Arias.

Acuerdo N9 569

Tegucigalpa, D. C,, 12 de agos
to de 1959.

Vista par resolver la solicitud 
presentada por el señor Ricardo 
Cantero, comerciante de esta pla
za. en representación de Talleres 
Cantero contraída a pedir la devo
lución de (L 1.013.82) un mil tre
ce lempiras ochenta y dos centa
vos. pagados indebidamente en la 
Aduana de Puerto Cortés, cuando 
canceló la Póliza Gravada N9 
B-Q8-2-9/1Q4Ó, el 15 de a tril del 
año en curso.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una 

, , _ T . copia de la Póliza Gravada \ "
neral de Egresos e Ingresos vi-|B-08-2-9/ l 0 46, Conocimiento de 
gente, a partir de la fecha en que Em barque. Factura Comercial v
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, ‘

Jorge Bueso Arias.

Resolución N 46 del Comité 
Arancelario

Resulta: Oue la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en ’a 
siguiente forma: “Con fecha 13 
de abril del corriente año fue li
quidada la Póliza Gravada N?

1046 correspondiente al me« de 
febrero. Póliza cubriendo un em
barque de 43 bultos a la consijí- 
tiaciúti de TaV.erf*'. Cantero, decla
rando los bultos Xos. 1 v 29 ro
mo "columnas, pilares, torres v 
otra? piezas estructurales n. e p..
hechas de aluminio'” Fracción 
Arancelaria 699-02-02 con aforo 
de L 0.20 kilo bruto y los bultos 
Nos. 30 y 31 como “clavos, per
nos tuercas, etc., de hierro o ace
ro”, Fracción Arancelaria ...........
699-07-01. con aforo de L 0.10 
kilo bruto. Esta Contaduría Vista 
objetó las declaraciones anterio
res y aplicó las fracciones Arance
larias siguientes: Para los prime
ros 699-02-01 aforo de L 0.70 
e| kilo bruto, y para los segundos 
699*18-03 con aforo de L 1,30 
e¡ kilo bruto. Con fecha 21 de 
marzo del año en curso se levantó 
Acta de Discrepancia V ’ 6 y el 13 
de abril fue liquidada la Póliza 
de conformidad al criterio de esta 
Contaduría; el 29 de abril el Co
mité Arancelario emitió Resolu
ción Nn 46 resolviendo para los 
29 Cartones Nos. 1 y 29 se afo
ren bajo Fracción Arancelaria 
699-02-02 con aforo de L 0.20 y 
no a L 0.70 el kilo bruto y para 
los cartones Nos. 30 y 31 frac
ción Arancelaria 699-18-03 a 
L 1.30 el kilo. Esta Contaduría 
Vista es de opinión que proceda 
la devolución de L 929.00 y no 
de L 1.013.82 que solicita el in
teresado”.

Resulta: Qu© l. 

la Dirección Ggeneral 
Tr¡t.u,acio„„

que opeara a] 
pronunció en ei ¿ ¿ ¿ U *  
devolución a qüe * 1*^ 
anterior sol¡cjtU(j *  fc 
\mr L 929.00, en’ m  T ***
I- 1013.82 como *

Considerando! On- x
; j „_j  '  •  a*midad con lo infona^

de Puerto Cortés, v ]a ^  
General de Aduanal ? W *

portel A d m in is trad o r^ ^  

i
' *1^^.

n «  Indirectas, «  proc*?**
aer a |a devolución de l  ^

'CUERDA;

Que por la Tesorería 

de la H e p ú h lic a ^ d m rir j^  

Tallero. Cantero, de esta pi* 

a su representante legal, 1| m  

de < L 929.00) novecientos 

nueve lempiras, dt que te 

cho mérito, debiendo afea* 

esta devolución la imwm 

que se afectó con su ingw -̂fo 

mumquese.

R. Villeda Mouia

El Secretario de Estado a 1* 
Despachos de Economía y ft 
cienda,

Jorge Bwto Am

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, ha»ce saber: 
que con fecha veinte de julio del 
año en curso, ae admitió la soli
citud que dice: “Registro y  depó
sito de una m arca de fábri
ca.—Supremo Poder Ejecutivo.— 
Con mi acostumbrado respeto y 
como apoderado sustituto del doc
tor don Luis Charlaix h., mayor 
de edad, Químico Farmacéutico y
domiciliado en la  ciudad de S a n ; Agencia que se «acargw*

medades del estómago; lleméi 
nombre solo o acompaMi i  
otras leyendas. El úfenla # 1  
Fábrica es San Salvador, la 
tificación del registro atofcli** 
fue autenticada por él M M * 
rio de Estado en el Deep** 
Justicia de El Salvador, 
Embajador de HondurM •  &  
lia República y por el Sriwa** 
rio de Estado en el 
Relaciones Exteriores te 
documento que acomprio I* 
que sea agregado a 
cías. Para el deaemp*^0 *

«K. oa Andamié 4 ^
Salvador, vengo a pedir en repre*; presentar al doctor 
sentación de él se registre a  au en e9t e pais y de to. ’naJM'* 
favor y se deposite la marca de 
fábrica denominada:

ESTOM ACOL
de propiedad del doctor Charlaix, 
que fue registrada en la Oficina 
de Patentes, Marcas de Fábrica, y 
de Propiedad Literaria de la Re
pública de El Salvador, bajo el 
N» 3780, el 11 de octubre de 1940 
y renovada bajo el N* 6773, el 26 
de febrero de 1960, a favor del re
ferido doctor Charlaix h. La m ar
ca mencionada consiste en la pala
bra “ESTOMACOL”, en cualquier 
forma, tamaño y color y sirve para 
am parar un producto químico far
macéutico en forma de especiali
dad y se presenta en polvos en 
envoltorios, cajitas y envases de 
vidrio, para uso interno, en enfer*

lización del producto 
Relámpago, he celebrad 
tra to  con ei doctor do#
Paredes, documento <1°* 
para  que se agregue * *"**2
m as diligencias. TamD^* 
un clisé y diez hojas de 
el nombre de Ja marca d* 
de que trato. Suptí«°J* ^  
razonar en estas 
der que me confirió d  
laix h„ con el cual 
personería en este ^
encuentra en 1» Secretan* 
tado a quien me «atoj j
R e s p e tu o s a m e n te  p td °  ^  
a d m i t a  e s t a  so lic ita d , J  

d e l  t r á m i t e  corresponda*®** 

t i e n d a  c e r t i f ic a c ió n  de *

ción.—Tegucigalpa, 
de julio de mi! n®'

D. C.
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.(f t Enrique B. Urfé*”.—  
u  pone en conocim iento  

pOMico p a n .  los e f e c to s  de 
j íe g u c ig a lp a . D. C  . 26 d e  ju - 

¿ »  l * 2

9. 20 y

Argentina M. de Chávez. 

A.. 02.30

T ̂  ^ftaacrita, Jefe de la Sección 
«u patentes y Marcas de Fábrica, 
d e p e n d i e n t e  de la Secretaría de 
■Economía y Hacienda, hace saber: 
009 con fecha dieciocho de julio 
¿el afio en curso, ae admitió la  soli
citud que dice: -Registro y depó- 
^to de «na marca de fábri
c a . — Supremo Poder Ejecutivo.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
cienda.—Enrique B. Uclés, de ge
nerales conocidas, en au carácter 
ds apoderado sustituto de los se
ñores Miguel Félix y Luis Char
laix h., mayores de edad, Químicos 
Farmacéuticos y del domicilio de 
la ciudad de San Salvador, Repú
blica de El Salvador, personería 
que acredito con el testimonio de 
la escritura pública de poder, au
torizada en esta ciudad por el No
tario Público, Abogado don Darío 
Montes, el 15 de enero del co
rriente año, documento que pido 
sea razonado en estas diligencias 
y se me devuelva, con todo res 
peto comparezco pidiendo que 
mandéis registrar y hacer el de
pósito respectivo de la m arca de 
fábrica denominada:

CURASMA
a favor de mi representado Dr. don 
Miguel Félix Charlaix y  como de su 
exclusiva propiedad por el término 
de diez años. La marca aludida se 
usará en cualquier .tipo o estilo y 
podrá usarse sola o con otras leyen
das en las mercaderías que ampa
ra, sobre sus paquetes o empaques, 
botellas, envases en general, ca
jas, líos, envoltorios, viñetas, etc., 
una especialidad en forma de cáp
sulas dosificadas para uso interno, 
para el tratamiento de asma. La 
expresada marca de fábrica ha 
sido registrada en la Oficina de 
Patentes, Marcas de Fábrica y de 
Propiedad Literaria de la Repú
blica de El Salvador con el N* 1864, 
según lo acredito con la certifica
ción extendida por el Jefe de aque
lla oficina, el 9 de junio de 1953, 
debidamente autenticada por la fir- 
^ a  del expresado funcionario, por 
*1 Subscretario de Estado en el 
Despacho de Justicia de la  Re
pública de El Salvador, Francisco 
Amando Arias, la firm a de éste 
P°r el señor Embajador de esta 
República en la de El Salvador, 
Manuel Umafla Palomo, y la de 

por el señor Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Relacio- 
*«8 Exteriores, Abogado don Ro- 

rto Perdomo, de esta República,
. ««ya certificación acompaño para 

<P»e sea agregada a estas diligen- 
La fábrica de “CURASMA", 
su asiento en la ciudad de 

Salvador, lugar del domicilio 
mi poderdante. Acompaño un 

“ ««ato original celebrado con el 
_JJ®anso l  Paredes, quien se en- 

de la Agencia del produc- 
^•^encionado en esta República, 
j^. *ccmpaño un clisé y diez 

de papel con el nombre de 
Suplica al S.P.E. ad- 

*sl* solicitud, le dé el t r á 
t e  res*>ec**vo y ordene ej regis- 

-d tpóeita  ya. referidos, y en 
W íaa id ad  le extienda la  cer-

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de F á 
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha diecinueve de julio del año en curso, se admitió 

la solicitud que dice: “Registro y depósito de una marca de fábrica.— 
Supremo Poder Ejecutivo —Señor Ministro de Eocomía y Hacienda. 
Yo, Enrique B. Uclés, de geneifcles conocidas, en mi carácter de 
apoderado de don Luis Charlaix h., mayor de edad, Químico Farm a
céutico y domiciliado en la ciudad de San Salvador, Repúblca de El 
Salvador, personería que acredito con el testimonio de la escritura 
pública autorizada por el Notario Público, Abogado don Darío Mon
tes, el 15 de enero del corriente vxño, documento que pido sea razo
nado en estas diligencias y  se me devuelva, con mi acostumbrado 
respeto me presento pidiendo que mandéis a  registrar la marca de 
fábrica denominada:

M ATA F I E B R E
y a hacer el depósito respectivo de la misma, a favor de mi man
dante doctor don Luis Charlaix h., con derecho exclusivo y por 
el término de diez años. La marca aludida servirá para am parar: 
un producto químico farmacéutica, en forma de especialidad, y se 
usará en cualquier forma, color, tamaño, en líquido y en polvos, en 
los envases de vidrio y en paquetes de papel, registrada con el 
N? 3782, el 11 de octubre de 1940, a favor de mi poderdante, y 
renovada bajo el N* 6775, el 10 cíe febrero del año en curso, en la 
Oficina de Patentes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria 
de la República El Salvador, Según la certificación extendida por el 
Jefe de la Oficina nominada, que acompaño para que se agTegue 
a estas diligencias, debidamente autenticada por el Subcecretario 
de Estado en el Despacho de Justicia de El Salvador, por el Em 
bajador de Honduras en aquella República y por el Subsecretario 
de Estado en el Despacho de ReT aciones Exteriores de esta Repú
blica. La fábrica de “MATA FIEBRE”, tiene su asiento en la ciudad 

^de San. Salvador, lugar del domicilio de mi poderdante. Acompaño 
a esta solicitud un cli^é y  diez hojas de papel con el nombre de 
“MATA FIEBRE”. Asimismo presento un contrato original que 
celebré con el Doctor Marco L. Paredes, quien desempeñará la agen
cia del producto medicinal de que trato , en esta República. Suplico 
al S. P. E., admita esta solicitud, la mande tram itar y oportuna
mente me extienda la certificación de la resolución y ordene el 
registro y depósito de la referida m arca de fábrica.—Tegucigalpa, 
D. C., diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y dos.— (f)Enri- 
que B. Uclés”. Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 26 de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez.

9, 20 y 30 A. 62.

tificación de la  resolución.—Tegu
cigalpa, D. C., dieciocho de julio 
de mil novecientos sesenta y dos. 
(f) Enrique B. Uclés”.—Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C.» 21 de julio de 1962.

9,

Argentina M. pe Chávez. 

20 y 30 A. 62.

La in frascrita , Je fe  de la Sección 
ie  P a ten tes  y Margas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y H acienda, h ic e  saber: 
que con fecha 19 de ju lio  del ific 
en curto, te  adm itió  la  solicitud 
cjví« dice*. “ Reglrti© de Marca. _  Se- 
C >r M inU tro de Economía y H a 
cienda.—E nR epresettaclón  de Ca. 
valla L im ited , compafiía orgacIzada 
bajo las leyes de lo* Estados de 
Jersey, dom iciliada en 26 Hill S treet. 
Se. H e ier, Jersey, Channel Islanes, 
R tino Unido de )a tiran  BretoSa, 
vengo a pedirle el registro  in i i*], 
por no haber sido reg istrada an tei 
en o tro  pats, d * la m area de fábrica 
e-H uiitente <n la* palabras:

ST. REGIS
p tra  d lstlnguli: tabaco, ya sea ma
nufac tu rado  o no, artículos para 
fum aderts y fó.-foroa, y la cual se 
aplica a las cajetilla*, envases, ca
jas y em paques que contienen los 
productos, grabándola, im p iittién -  
iola, estam pándole, por medio de 

etiquetas qua ae lea adhieren  y en 
cualquiera o tra  form a aprot i ida  en 
el comercio, P resento ei poder para 
que se razone en lo conducente. Ir • < 
de irá s  docum entos de ley j  el cilsé.

—Teeuc1íf*¡pa D C., 19 de ju ir 
de 1962. —Dat íel Casco L .” Lo que 
se pone en conocltr lento del públi
co, para los rfeotrs de ley '—Tegu
cigalpa, D. C , 19 de julio de 1962.

A rg e n tin a  M. de C hávez

20 A. 62.

L a irvfrasc i es, Jefe de la Sec< ión 
de P a te n te s  y Marcas de F áb ric i, 
d ep tn a ie n te  de la Secretaría de 
Bc( nom ía y H adenda, hace saber: 
que con fecha 18 de ja  io del sfio 
ea  curiio, se ad rtliió  la solí itud  
que di**: “ R egistro de M are*.— 
Stfior M inistro  de Economía y Ha- 

ien d s.—E n represfnfcarión de Ca- 
valla L im ited , com pañía organiza
da bajo las leyes de los (Cacados de 
Jersey ,dom lcM adaen26H ill S treer, 
Sf. H e la r .  Jersey, C h>m el, la- 
lande, R» loo UnUo de i* O ran 
Bret> ña, Tingo a pedirle el registro  
Inicial, por no haber s ilo  registrada 
an tea  en  o tro  país, de la m arca de 
fábrica oonsistente, en la palabra:

RANSOM
para d is tin g u ir: tabaoo, ya sea ma
n u fac tu rado  o no, y la  caal se aplica 
a los envaaes, cajasfr em paques que 
oontlenen 'el producto, grabándola, 
Im prim iéndola, estam pándola, por 
medio de e tique tas  que se les adhie
ren y en cualquiera o tra  forooa 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se rszooe en 1l 
conducente, Jos dem ás docum entos 
de ley y  el clisé —Tegucigalpa, D. 
C-, 18 de ja llo  de 1962.—Daniel Caaet 
L .”  Lo q a e  se pone en eosocim ien 
to del p á b J c j ,  para los efectos de

La In frascrita , Je fe  de la Sección de P a ten te*  * M arcas de F ábrica  
dependiente i*e la Secretaria de Econom ía y H acienda, hace saber: 
que con fecha vein te de julio d*l afio en carao , se adm itió  la solicitud 
qap nice: 1 R®gtstr > v depósito de uoa m arca de fábrica— Supremo Po
der E jecutivo.—Sffior M inistro de F,conomía y H acienda. Yo, E nrique 
B. U c:és , de generales conocida, eo mi ca rác te r  de spoderado su s ti
tu to  del doctor don L uis Charlaix h., m ayor de edad, Químico F arm a
céutico y del dom icilio de San Salvador, República de El 8alvadcr. 
según tfngo  ac re d ita d o  en ta Secretaría de E stado  en el Despacho.de 
Economía y H acienda, por loque pido sea razonado el poder en es tsa  
diligencia!: y coo d icha representación com parezco pidiendo se m agd* 
haoer t i  registro  y depósito de la marca de fáb rica  denom inada:

R E L A M P A G O
de propiedad de m i poderdante, la que faé  reg is trada  a favor del sejfor 
doctor Charlaix h ., en la Oficina de P a ten tes , M arcas de F áb rica  y. de 
Prt piedad L ite ra ria , de la República de El 8*1 vador, con el 9 ?  23.76, ei 
27 de sgoetó de 1932 y renovsda con el núm ero 488, el 6 de mayo de ljl&O. 
■egún consta en ia certificación extendida por el Je fe  de 1a Oficina an 
tes nom inada, docum ento que acoaopsfio para que sea agregado a eq¿a« 
di igencias, pues e s tá  debidam ente au ten tica d a  por et Subsecretario .de 
S itado  en el Despacho de Justic ia , per el sefior E m bajador de eata R e
pública en El Salvador y por el sefior S ubsecretario  de Estado en  ei 
Despacho de Relaciones Exteriores de es ta  Repúbllcs. La ira rca  de 
fábrica consiste en la palabra o denom inación ‘'R elám pago”, la que so 
aplica en las e tiq u e ta s  o de cualquier obro modo q ae  se crea oonvenlen- 
le, en las me rcadeM ss y sus continentes, em paques, envoltorios, pues 
es en polvo, ya sea sola o acompañada de o tro s  dibujos o leyendas, en  
cualquier forma, color o combloaclón de colores y tam afio y en cual
quier tipo de le trss  y sirve par* d is tin g u ir  y p ro teger: la fabricación y 
veuts de un rem edio con tra  dolores de cabeza, neuralgia, jaquecas, y e n  
general, productos químicos y farm acéuticos o sean los mismos á rtic a  lo* 
que am para el orig inal. Con la presente so licitad  acompafio an  c liié  y 
diez ho jas de papel con el nom bre ñe ta  m arca  fie fáb rica  dicha. A si
mismo acompafio un con tra to  original celebrado con el D octor M arco 
L. Paredes, eo el que él se obliga a desem pefiar la A gencia del dootor 
CharJalx h ., para la  venta y resllzaclóo del produoto m edicinal Relám 
pago. Suplico al S. P . E. se sirva ad m itir  e s ta  solicitud , m ande hacer el 
registro y depósito de la m arca de fábrica ya expresada a fayor del doc
to r  don Luis C harlaix  h., y me extienda certificación c<e la resolución. 
Et asiento  de la fáb rica  es San Salvador.—Teguotgalpa, D. C., veinte de 
julio de mil novecientos sesenta y dos.—(f) E n rique B. Uclés” . Lo q.ue 
se pone en conocim iento del públioo p ara  loe efectos de ley.—T eguc l- 
galpa, D. C., 21 de ju lio  de 1962.

ir a r e s T is A  M. r a  Ch Avkz

20 y 30 A. 62.

le r.-T eguciga lpa , D. C., 19 de julio
de 1962.

A rg e n tin a  M. d e  C hávez.

20 A. 62.

La in frascrita, Je fe  de la Sección 
de Paten te*  y M arcas de F ibrioa, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y H acienda, haoe saber: 
que con fecha vein tisie te  de julio 
del ? fio en curso, se ad m itió la solí- 
cltud  que dice: ' R egistro  de uns 
m arca de fábrica.—Supremo Poder 
Ejecutivo.—Yo, M aría López Mejía 
de C ortreras. T a r je ta  de Iden tidad  
Np 9, Folio 112, Tom o V, que me 
fué extendida en este  D istrito , ma
yor de edad, casada, de oficios do
mésticos y de este  vecindario, an te  
Vos, comparezco con todo respeto, 
pidiendo que sea reg istrada eo mi 
favor, una vez agotado el trám ite  
adm inistra tivo  correspondiente, la 
marca de fábrioa “ Luz y  F a n ta s ía” , 
con la  cual am pararé obras de a rte , 
eon&istentes en adornos luminosos 
que fabricaré p a ta  uso en jardines, 
tan to  públicos oomo privados. La 
marca de fábrica “ Luz y F a n ta s ía '1 
consiste e a  u n a  la je a d a  que «n la 
p a ite  superior ae lee la palabra 
“ L u s”, y en  la p a rte  inferior, la 
expresión “ y F a n ta s ía ” , pero sin

comillas. La le tra  “ L ”  de la pala
bra ' L 'i t ” , v i llana y e n  negro, 
prolongando su brazo inferior h u 
ta  debajo de la le tra  “ u ” ; la  le tra

“ y ” va llena, en negro, co'ooáda 
debsjo de la le tra  “u ” de la  palabra 
“ Luz” ; enseguida de la le tra  “y 1* 
se lee la  palabra ' ‘F an ta s ía11, cuya 
le tra  “ F ” , va lle ra  en negro, cúyo 
brazo superior se extiende has ta  la 
le tra  ‘ i ” . Las o tras le tras de la 
leyenda descrita , van m anuscritas 
oon le tra  oon len te  y los rem ates de 
isa le tras L, y, e F, descritas a n te 
riorm ente, son agudos, excepto las 
partes superiores déla le tra  “y* Los 
adornos luminosos que serán am pa - 
rad ís  con la m arca de fábrica des
crita , serán  hechos en m etal o en  
m ateria l plástico, usando, además, 
otros m a te ria les  como vidrio o cris
ta l, todos a r tís tic a m e n te  realizados 
sem ejando p lan tas de jird ta e i ,  « v  
mo lirios del valle, tulipán* s, szá* 
less, nenúfares, hongos, in strum en
tos m usicales, o algún o tro  icotlvo  
recu lia rm en te  in te resan te  para el 
com prador; irán  p in tados cusndo  
s»an réplicas de flores o p lantas, en 
colores variados, sgradables, im i
tando todas las tonalidades y les 
m atices de la naturaleza; tend rán  
soportes especiales construidos de 
acuerdo c o n  las c tre a n s ta n d a s  
Ael ia r r in  donde serfin Instalados, y  
al mismo tiem po que servirán  de  
adorno b rin d arán  luminosidad a l 
jard ín  donde sean colocadoe. Acom
paño el clisé y diez coplas de la  
marca de fá b r ic a .—Tegucigalpa, D. 
C., vein tisie te  de j u l i o  de m il 
novecientos sesenta y dos.— Ma 
ría de Concrera*1’. Lo que se pene 
en conocim iento del público, para 
os efectos de le y .-T eg u d g a lp a , D. 
ü  , lp de agosto de 1962.

AftCENTDCA M. DK Ch¿VE¿ ]
20 y 30 A. 62.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE AGOSTO DE 1962

La luírescrita, Jet® de la Sección 
da Patentes 7 Marcas fe Fibrlca 
dependiente de la Sccrefeaiía d« 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha diec iocbo de julio de 
afio en curao, ee admitió la «otici- 
tud qoe dice: “Registro y depósito, 
de usa marcada tétrica—Supremc 
Peder Ejecutivo.—Sefior Ministre 
de Economía y HsciiLda—Yo, En- 
tlque B. Üc.'és, de generalee cono- 
etdse y accionando como apoderad? 
anetituto de toe doctorea Aon Loto 
Charla)x h. y don Miguel *éái* 
Cherlaix, no»jotre* de edad, Quimi- 
eoa Farmecéuticoe y del domicilie 
de San Saltador, Bepúbllc* de JS 
fiel vador, según lo acredito coa e> 
testimonio de la escritura pública 
de peder, autorizada por el Sotarle 
Públieo ▲fesgtto'don Darío Moe
res, el 15 de eneio del alio ao carao 
qoe acompsfio para que tea razo 
nado en eataa úlllgcnciaa y ae me 
devuelva, eco a) acatamiento debí 
do, compan ico pidiendo que man 
dé» hacer el r* gistro y ¿epóeito dt 
ta marea da fábrica denominada:

BR O N Q U IO L
palabra que ae usará eo cuelquiei 
tipo, astilo, farme, c >)or o temifio 
registrarte 4»n el número 3"86, e 
14 de octubre de 11*40, ? rt novad» 
oon e) número 6779, el 26 de febre ro i 
de 1960, eo la Oficina de Patentes, 
Mercas da Fábrica y de Pro, iedafí 
Literaria de la República de E 
MI «ador; cuyo registro y deposito 
pido «ea a favor del Doctor doD 
Lula Charlaix h. La marca “Bron 
quioi”, sirve para amparar un pro» 
d o c t o  farmacéutico liquido, eo 
f mseee y en polvo*, es papeles, debi
damente colocados en caja*. Moa o 
paquetee oon la guaros xsepeotive, 
y desea a. i poderdante el derecho 
exclusivo y por a) termino de dier 
«fres. SI registro* que antes m* 
referí consta an la certifioeción ex 
tendida por el Jete de la Odotnade 
Pateo tea y Marca*, ante* menciona
da*, documento que presento debf- 
demente au ten Meado por al Subee- 
«retarlo de Befado en Si D*epacb< 
de Jpstkia de SI Salvador, por «i 
Embajador de Hooduias en Sat 
Salvador y por el Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Relaclc.- 
nes Exteriores de esta República,} 
pido sea agregado a satas diligen
cias. La fábrica de ‘ Brooquloí” 
esté domiciliada en ia ciudad de 
San Salvador, República de Ei Sal
vador. Aoompafio un contrata ojI 
gioal, celebrado eon el Dcctor dos 
Mereo L. Pandas, quien te hará 
cargo de la Agencia eu este país 
para su expendio del producto me 
dicioal ya reíeiido. Atiuismo, 
aoompafio ud clisé y diez hoja* de 
papel conteniendo el nombre ds a 
marca de fábrica tantas veces no 
minada. Suplico si S. P, E , se 
sirva admitir esta solicitud, ta man
de tramitar conforme a la le y. 
mande bacer el registro y depósito 
de la marea “Bronquial” a favor de 
mi poderdante don Luis Charlaix 

'b. y me extienda certificación de la 
resolución. — Tegudgalpa, D. C., 
dieciocho de julio oe mil noveclen 
'tos sesenta y dos.—(f) EniiqueB. 
Uctóa” . Lo que ae podc en conoci
miento dei público, para los efectos 
de le/.—Tfgacigaipa, D. C , 2« de 
jallo de 19*2.

Argentina M. de Chávez.
*> y 30 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la Seoelóa de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eeooomfa y Hactend*, hace saber: 
que oon fecha 20 de julio del aBo en corar, se admitió la solicitud qn» 
dice: *'Registro de Marca.—Sefior Miniatro de Kconomia y Hacienda— 
Eo representación de Cavatle Limited, campa file organizada bajo las 
leyes de los Estados de Jersey, domiciliada en 20 HUI Street, 8t. Ho
llar, Jersey, Cbannel Islands, Reino Unido de la Gran Bre tafia, vengo 
a pedirle el registro Inicial, por no beber a ido regiatrada antea eo otre 
país, de la marca da fábrica, consistente en una etiqueta rectangular,

j
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RANSOM

PURA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicado, 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar lo* origínale* de 
mam aviso* oon toda cla
ridad para evitar equi- 
vocaciones.

los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
O. C„ IB de julio de 1962.

A r a m i a  M. de ChXvxz.
20 A. 62.

dividida eo varios panelea y atravesada horizontal mente por una franja 
obscura, ecbre ta cual se lee “ Double Filter SO Reneom 20”. fin el pane) 
superior izquierdo lleva la palabra dletlntlva “ Ransom” y en el inferior 
del mismo 3*do una figura ovalarte mitad elara y mitad obscura, oon ud 
círculo en el oentro y dentro de éste las pslsbre» •’Ward’s F irst”, le
yéndose máa abajo de esta figure “ Ward’a First Doubls Fi ter S jits® ”. 
Kd el siguiente panel ie lee, vertical mente, "Klng Sise Filter Virgi
nia”. Hay otro panel qoe muestra una cocona y et inferior a éste pre- 
secta la misma figura ovalada descrita anteriormente, pero ocn la» 
palabras “ Double Filter” y viéndose ao la parte Inferior y fuera de> 
mlemo, la palabra distintiva “ Ransom”. En et último pane) se lee, 
vertlcaimente, la inscripción "Klng Sise Filter Virginia”, tal coico s* 
muestra eo tas etiquetes que aeecompsfian; para distinguir: tabaco, 
ye sea manufacturado o no, artlculoa para fumado fes y fósforos; y 1» 
cual se aplica a loa envases, eajss, empaques y cajetillas que contienen 
loe productos. Presento ei poder para que ae razone en lo conducente, 
loe demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 20 de ju lk  
de 1862.—Dente) Casco L.” Lo queae pane en conocimiento del público, 
pera ios efectos de iey.—Tegucigalps, D. C., 21 de julio de 1962.

A a w t i K á  M . m  OB i n a
20 A. 62.

qua con fecha 20 de jnlio del afio en 
cuiso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—SeOor 
Mibls»iode Economía y Hacienda.* 
En representación de Cevatia Limi
ted, compafila orgtnízada bajo tes 
leyes de los Estados de Jersey, 
domiciliada >en 26 ÜW '^traet, St. 
He ler, Jertey, Cbannel Islands, 
Rtino Unido de la Gran Breti ñ*, 
ven^o a pedirle el registro inicial, 
por no baberillo registrada antes 
ep o ti o pal?, de la maroa de fábrica 
couiiitente en una etiqueta reatan* 
guiar que tleva tres rectángulo* de

Le Infrascrita, Jefe de la Seoelóp 
de Patentes y Mareas de Fábitat, 
dependiente «e Ja ftwsaesria de 
JtotDOBle y Hecieod», hace táber-

—Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1962.—Daniel Casco L ” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
pera los efectos de ley.—Teguclgal- 
pe, D. C.. 2X de julio de 1962.

Argentina M. dx Chávez

30 A. 62.

qoe se ratone en lo cooduosnte, loa 
demás dooumeotot de ley y el olisi.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de PatenteB y Mateas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Eeonomia j  Haclends, btee saber: 
qoe con fecha 18 de julio del afic 
en curao, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mares.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
o 1 e n d s .—En representación de 
Sohering Corporation, corporación 
del Eatado de New Jeraey, domici
liada en 60 Orange Street, dudad 
de Bloomfteid, en dicho Eatado, 
Esudot Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro inicial, por no 
habsr sido antes registrada en otro 
país, de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

CELESTAGESIC
para dUtiuguir: preparaciones me* 
dicioales, farmacéutica*, veterina
rias y sanitarias, desinfectantes y 
germicidas; y la cual se aplica a los 
¿nvaaes, cajua y empaques que con* 
llenen loe productos, grabándola 
imprimiéndola, es lampándola, por 
medio de e t i q u e t a s  que te 
les a d h i e r e n  y en cualquiera 
o t i  a forma apropiada en el comer* 
ció. Preaento el poder para que se 
razone en lo conducente, les demás

La tnfrasorlta, Jefe de la 8ección 
de Patentes y Marca* de Fábrica 
dependiente 6e la Secretaria 6» 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que eon fecha 19 de ju io dei 
afio «n curso, ae admitió la solicitud 
qus dice: “Registro de Marea.— 
Sefior Ministro de Econon la y Ha
c i e n d a . —En representación de 
Sohering Corporation, corpoiación 
det Estado de New Jersey, .damici 
Hada <n 60 Oran ge Street, eludan 
de Bloomfield, en dicho Estado 
Estados Unidt s de A m é r i c a ,  
vengo a pedirle el registro Inicial, 
por no hsber sido registrada ante» 
en otro psis, de la tntrea de fá- 
b r i c a consistente en la palaora:

CEIEST0DERM
par* disttognlr: sustancias medi- 
duales, ferinaeéutieaa, v e t  e r i o a- 
rles f  s a n i t a r i a s ;  y la cual 
se aplica a los eovaees, caja* y em
paques que contienen loe produc
tos, grabándole, Imprimiéndola, ss* 
tampándois, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual» 
quiera otra forma apropiada en e> 
oooseroto. £*esenk» el peder pns 
que se razone ea io conducente, los 
demás documentoe de ky y *1 cli
sé.—T**uciga)pe, D. C., 19 de >uik 
de 1962.—DanieiOaaco L.” Lo que 
se'pone en conocí miento de) públioo, 
para loa efecfcr>s de ley.—Tegucigal* 
pa D. C.. 19 de julio de 1S62.

Argentina M. de Chívez.
20 A. 62.

diftr nte tamafio, estando si de 
enmedlo a mayor altura que les 
otros des, siendo éste totalmente 
obscuro y loa demá* punteado*, y 
leyéndose, superpuesto a dos de 
ellos, St. Uoii'z, tal como se mues
tra en las etiquetes que se acom- 
ptfitn, para distinguir: tabaco, ya 
sea msnofaetuiado o no, artículos 
para fumadores y fósforos, y la cual 
ae apiica a los envases, cajas, caja*
tillas y empaque* que ccn tienen los. . . , , , _w  \  . documt ntos de ley y el ciké.—Tegn^
producto». Presento el poder pasa D c  < 18 ^  juuodal& ftí^

toel podsr para qoe uneeeea^i|oondocenie. lo* demáa
He lef y el clisé.-Tegwrtgal*,
18 de julio de WW.—Dm»»*i 
L.” T o qo# *e p0** •»
to del póbll< o, para V«a efsetM i* 
íey. — Tegucigalps, T». c  , i« ^  
julio de 1962.

hfCEnrmk M.
20 A. 62. C K h *

La Infnacrita, Jsfs de la l 
d* Patente» y Marcas 4a 
dependiente de la Beeteivi'^ 
Economía y Hacienda, Jnec 
qne con fecha dos de ifoMe 
afio en curac, se admlttt la 
tud que dlee: ’
de ... ‘R*«Htro dft

fáhries—SffinrU« I»nnci.—Sf ÜW Vlfttstn 
Wsonomis v H«oiends.-jfcceMtf 4  
Patentes y Mareas d» ^ 
ttn  r^pw sen tac irtn  i^e 'Ríflrjpf X3b%. 
p any , o o rro rtc*6n  VrrtTWVroí ^  
Estado de Detawar», domiefflMI 
en la ciudad de Baule Osrk fcfc. 
do de Michigan, Estado* Unidafc 
América, solie’to r»gf«kro «1 % 
marca de fábrica. InscrHa 
Ha nación. 19 de dieta ubi* | |  
196J, bajo el No 725 4*1, M a « .  
tlficsdo origina) que dsbléeawi» 
legalizado se acompafia. OaMHte 
dicha marea sn Iss paletas:

HAND 1 -PAK
t s t

Daniel Cesoo L. ” Lo qne se pone 
en coocctmiento del pútdloot pesi

La infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patente* y Marca* de Fábrica, 
dependlentede la Secretaría de Eco
nomía y Haclends, hace saber: que 
con fecha 18 de julio del afio en 
cuno, se sdmlttó la solicitud que 
dice: “Registro de Marca.—Sefiot 
Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación de Schering 
Corporation, corporación dei taca
do de S e w  Jersey, domiciliada 
eo 60 Orange Street, ciudad de 
Bloomfieid, en dicho Estado, Es
tados Unidos de Améric», vengo s 
pedirle el registro inicial, por no 
haber sido registrada antes en otro 
psís, de ia marca de fábrica, con 
lístente an la palabra:

:r»¿ CELESTAMINE
psra distinguir: preparaciones me 
diclnales, farmacéuticas, veterina 
rías, y sanitarias, desinfectantes) 
germleidaa; y la cual ae aplica a iot 
envasas, cajea y etnpaquea que con
tienen ios productos, grabándola, 
imprimiéndola, eatampándola, (O 
medio Ae eUqnetaa qne se les aohie 
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el oomerelo. Presen*

caracterizadas conforme 
milequese presenta, pare. 
guir y prct*ger: cereales 
cios y se spilca sobre los 
«ismos o en los D*qmtf«, rsjsit 
envoltof loa eoot e ttvaa de|di fe*. 
bk«, por -asedio tle Mrbftet m. 
preso* o litcgrstiadoa, MÍ 
jándola dir^cttmente iobrs lo^|» 
tonea en que se veod«> tafea}»’ 
ducto* y en euelquier torna oqpê  
eialmente ussda por sedio á|)a 
eual s“ ostente la dtsttad&tjit 
tectera. Se adjuntan ios doeapt 
tos requeridos per ta ley v rm0 é  
tome rszóft del poéereofrqtt^ll» 
esta personeiía del expfdiéflti #*» 
k> oontieuen aegdn apareo* «a b 
marea de fábrica Inscrita ep fM 
peía, bajo el Np 2.852.—Tsgsdj^ 
p«, D. C., doa de agoeto dsnl 
noveclentoe sesenta y 
Emilio España Vallsdsrst’'. m 
que se pone en eonoehBMH# 
público para lo* efeot** ds 
Tegucigalpa, D. C., 2 de sgM*» 0  
1962.

Argentina M  jdc

20 y 30 A. 62.

La infrascrita, Jtf* de la 
de Patentes y tfateisdsnM » 
dependiente de ia Secretad*/# 
Economía y Hacienda, bafis jal* 
que con fectu dos de ax*sl*i^ 
afio en cursi', so admitió tasoUtat 
que dice: ' R e g i s t r o * * *  
u* de fábrica —Sefior Mleisl#® 
Economía y Hacienda--6*ortíi #  
Patentes y Marca* de 
Ea representación de The 8M ^| 
Wlniams Company, sod*dsd ^  
dustrial de) E»tado de ObK>. 
ciliada en la ciudad de <3iâ *  
en dicho Kstado, Estados t tP Í  
de América, solicito rcjfc*** y  
marca de fábrlce y oe 
identificada por las palabras; :

WEATHER-ClAíl’
separadas por no guiÓP*

ei oer» tio*rif> ^ ^
inscrita an

midad con 
de registro,
ción el doce de febrt*^ 
bajo el S o  «41.269, 
y p ot*eer: «rnul^ón *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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pg* y rfvocal pare 
P ¡fh «  B U *  *• a *e- 

* ° ° ,0 rtS  000 
dM .  de vipo de !•« « • 

p o n r l ^ '  cftnriole
IBfgVlOtO » «US « * '

. m K V M  «*!■“ y • ”  *****
f t ilp K T —  contentivos d e

A o w i r r "  Io6 doca*

% »**** w

2 E T 5 7 e j  * « ¡ o
í ^ L r « - i " *  ~ “ ^ r:«ettmoato adjunto » 
• Í Ü m í  *  M **™  de i» marca

\  jT Ü o  d«< alio en cureo.—Te* 
HLZLSTd. G., do* de «geno dr 
^ ¡ ¡^ e e e o rs e w n to  y oo« .-(0  
^ ¡¡^ ¿ J ¿ rv * U « d * f« ” Loque 
?ÍLeeeW k»lelw '*o det PÓbil- 
- á r e lo s  rf®6*0* úe ley.—Tegu- 
^ ■ P  0. 0 ., 2 da agosto de 1662

AaCENTDÍA M. DE ChÁVEZ

31 y 30 A . 62.

U  infrascrita, Jefe de la 
g*ci6n de Patentes y Marca» 
ju Fábrica* defendiente de la 
gestaría de Economía y Ha- 
¿gpfa hace saber: que con 
ftella 18 de julio del año en 
«rio, se admitió la solicitud 
<joe dice: “Registro de Mar
ta.-r-Señor Ministro de Econo* 
uto- y Hacienda. -  En repre- 
teotación de The ‘ Sanitas” 
OoonAnv. Limited, domicilia* 
¿t en 51, Clapham R o a d, 
LoodreB/ S. W„ Inglaterra; 
vengo a pedirle el registro de 
fe mam* cte1 fábrica inserí ta-en 
dicbaft&ctfo con el número . .  
28JS1Y eí <5 de marzo de 1903» 
reoqrada últimamente por un 
pefljodo de catorce aftoa, a 
contar del 6 de marzo de 1959; 
consisten te en la palabra dis- 
ttotíf*

LACTAGOL
pera distinguir: sustancias quf« 
Bíe» preparadas para ser usa- 

r das en medicina y farmacia; y 
la c*al te aplica a los envaaes 
«ai* y empiques que coatíes 
aso las productos* grabándola, 
impsiauíiidbl*, estampándola, 
•srtiiéiSó^etiqiiirta* qtfe ae 
fes aéfeiefren y en cualquier» 
<tmj¡nrm* apropiada en el co» 
«*■», en toado color, tamafl» 
í «etilo de letra. Presentó el 
•odai pea* que se razone en lo 
«•educante, loa demás docu- 
•«otea de ley y el clisé.-Te- 
«■««sipa, D.C., 18 de julio 
ds 'MR?.-‘-Daniel Casco h. ff 
1̂  Que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
«  ley.-Tegucigalpa. D. C., 
® « ialio de 1962.

M. de Chávez

» A 62.

• • n ta e ió n  d e  la  eompsñT», c .  H  
B e c b r ln g e r  Sofcü, f a b r ic a n te s ,  u n a  
so c ied a d  co  a te rm a l i Mi m d i ,  d o m i
c i l i a d a  e o  L -gethelm  a m  R h e ln ,  
A le m a n ia , s e g ú n  e l  p odar q o e  o b r a  
en  « a  S e c r e ta r í a  d e  E s ta d o , r e *  
p e tu o e a m e n te  c o m p arv zao  a  oolici 
t a r  « l r e g la tro  y  d e p ó e ito  d s  la  m a r  
c a d e  fá b r ic a  d e n o m in a d a :

C E N T A L U N
e e g ú n  el c lisé , y c o n fo rm e  al a d ja n
t o  o e r tif ie s d o  d e  r e g is tr o ....................
Np 339 889, del 10 de febrero dé 
19:5, renovada eo 19%, 1945 y en 
1995, e s  U Oficina Alem ana de 
P aten tes , m area que am para, dis
tin g a s  y protege m edicamentos, 
productos q ai mico* p t r t  u o  méál- 
oo e h ’gléalco,drogas ísrm acéutlcas, 
m plastoe, cur*et<me i, producto* 

para la destrucción de laa pestei de 
nlm aies y p lantas, desinfectan es 

y preservadores de sil atento*, i* 
jue  sin d istinción  de diseño es
pecial, tamaffo o color, se aplica o 
fija a los artícu los y productos 
mismos o a los envases, reo) pie otes, 
u cep táeu lo s, cajas, psqnetes y en 
voltorios q ae  los ecotleneo, por 
medio de im preslooss, grabados, 
eiíevvs, etiqueta», m arbetes, estar, 

d io s  y en laa o tras  formas y mo4o« 
genera] m ente acostum brados en e! 
comercio y en la industria , para 
ío io  ’o cual se sgregan los dem ís 
ilocnmentos de ley —T egue 'g ilpa , 
D. C., prim ero de agosto d en o l‘ 
no veden los sesenta y dos._(f) Jo’ - 
ge F idel D urón” . Lo que se pone 
en  ooncclm lento del púbüeo, para 
las efectos de ley.—1Tegucigalpa, 
D. C ., 8 de agesto  de 1962.

A bg* n tin a  M. d s  Cb Avxz

pa. D. C., vjfeitliraeve de junio d» <nll novecientos seseóte y doe.—<f> íorg» Fidel Dür6®". Loqa# se pone eo oseodmtento del ptfblto, «m loe elecsa* de ley.—Tegtktlíaips, 
D. C., 8 de agosto de 1902.

A b o s h t i n í  m. d c  C h á tx x . 

80 y 33 A. y 10 S. 62.

20 y 30 A. y 10 S. 62.

^ . ! .  aic,>U> J#fí d« la Sección 
^  ‘HnUi j  Maree* da Fabrica, 
r?ü! aate de u  Secretaría de 
Z ~ *  Hacienda, hace eaber: 
*4 ^  * Primero da egosto 

surto, se sdmitió is so- 
«U 4#g^ ‘c<: * B*¿istro j  depó
» •< * ►  ÍL®*"5* ^  t t b r i c a . -

Í*cutiTo.—S;c reta ría di 
f  H«ienaa.«Ea repre-

l*  lofrsserlta. Jefe de la Sencido 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha veintinueve de lanio 
del sfioen corso, se admitió la solici
tud qae dice: “Registro y  depósito 
le una marca de fabrica.—Poder 
EJecutlro.—Seoretsria de Seono- 
mis y Hacienda.—En representa, 
ción de la compafiia American Bi- 
tu muís and Asphilt Compsny, uoa 
toeiedad anónima orgaolxads y exla
ten te según laa leyes, del Estado de 
Delawars, domiolllada ea 100 West 
lOtb St., eo WilmlDgtpo, Delaws 
tv; y  con oficinas en 320 íf«rkét 
Street, en la elndad de San Fran* 
cteeo2). Estado de Caiifurnit, Es 
udos Unido* ds América, según 
el poder que obra en esa Seereta 
rf» de Estado, respetnoeamente
0 >tB parezco a solicitar el registro y 
aepdeito de la marca de fábrica 
denominada:

HYDROPEL
s e g ú n  e i clisé y o o n fo rm e  a l a d ju n 
t o  e e n if ie a d o  d e  r e g la t r o ......................
Np 382.028, del 15 d a  o c tu b re  de 
1940, re n o v a d o  el la da octubre 
de 1960, en l a  O&elna d a  P a té a te *  
d a  loe ¿ « ta t a *  U n id o s  de A m é ric a , 
marca que ampara, distingue y p#e- 
t«ftO u o a  eompoaieióa bitumlneaa 
Impermeable, marea g u a , a l u d i d  
ttnelónáe tamafio ooolor, l a a p ü c a o  
tija a los srtlcolos y productos mis. 
m oa o a lo* envasea, receptáculoe, be» 
Triiee, bultos y demáa. p o r medio de
1 <npresiones, grabador etiqueta», 
marbeleay estallidos, y  en laa for
mas y  modos generalmente emplea 
dos en el comercio y en la indnatria, 
para todo loen si se agregan i ai d r  
mi* documentos de !sy.—Tegnclgal-

La tofraserlta, Jefe de la Secsión 
de Petantes y  Mmrcte da FShrlca 
deeardHnte de la Secretarla de 
Bsoaonoley Hacienda, baoe saber: 
qoe con fecha veinticuatro de julio 
1e) a&o ea «neo, ee admitid la edil- 
oitud qoe dice: “Registro y  depS- 
o|to de ana marca de fibrfoa.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría dr 
Boooomia y Hacienda.—En reore- 
sentatfida de la compafiía Olio 
Matbieeoa Chemical Corporation 
ana eorporaolóo del Estado de Vir
ginia, domiciliada con oflolnss en 
460 Park Aveoue, en l» ctodád d« 
Nueve York 21, Estado de Nuevs 
York, Bstadoa Unidos de América, 
•etrúo el poder qoe obra en e*a 
Secretaría de Estado^ reepetuosa- 
mente comparezca solicitar el re
gistro y  depósito oomo maros ini
cial hondureBa, de la marea de 
fábrica denominada:

RUBRANOVA
según el ollaé, m arca que ampara, 
distingue y proteg» prepararioneg 
noedlcloaieí, farm acéuticas y vete
rinarias, maros que alo distinción 
de tíiseflo especial, tamafio o oolor, 
se aplica o fija a loa amonios mis
mos y  a loa productor, o a Jos enva
ses, recipientes, receptáculo?, cs- 
iae, paquetes^ bultos v envolterios 
qne lia eontteneai por «sd*o de 
tapreslones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estsrsldos y en las otras 
formas y modos gsneraimenta acoe 
tumbfadoe en el comercio y en 1» 
induatrla, par» codo lo oua! se agre
gan los dem ás docum entes de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., velniicuatro 
de julio de mil aoveolentos sesenta 
t  dos —(f) Jorge Fidel DurónM. 
Lo que se pone en conocimiento 
det públioo, para los efecto* de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de agos
to de 1962.

A rgen tina m. na CbAvbz 
20 y 30 a .  y 10 S 62.

BJa a k»  artMolee y  praftoetor m)#> 
moe, o s los enveses, recipientes,
receptáculos, caj—, psqoatea, bultos 
y  snvoUories o^e ios cootleneo. por 
medio ds iaspresloaes, grabados, 
-•tíquetas, marbetes, rellevts esiar- 
efdos, y en ls« demás formas y modos 
generalmente aeostumorados en el 
eotnerclo y eo la industria, para 
todo lo cuai se agregan tos demás 
«ftcamentoe de ley.—Tegucigalpa,
O. C., veintleineo de julio de mil 
«ovedentosseeants y doa —(í) Joige 
Fidel Durón”. Lo qua se pooe en 
conocimiento del público, para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. U 
8 de sgosto de 1962.

A b o k k t i n * .  M. na C h á v w  

20. y 30 A. y 10 S. 62.

lítalos Supletorios

La Infraicrlta, Jefe de la Seedóo 
1e'Patentes Martas d t Fábrica, 
iepuidiente de la Secretaría de 
Soonomis y  Hacienda, hace aaber: 
que con fecha veinticinco de julio 
tal afio en curto, ae admitió la ao- 
idtud qne dice: “Registro y depó
sito de una marea da fábrica__Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repreaen- 
nación da la compaflia Olin Ma* 
tbieson Chemical Corporation, una 
oorporacióo del Estado de Virginia,
ooo oficinal en 460 Park Avenue, 
en la ciudad de Nueva York 22, 
Estado de Noeva York, Estatice 
0ntdoede Amérlcs, según el peder 
qoe obra en esa Secretaria de Es- 
vado, t et petrosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca do fábrica, denominada:

NOSCOMEL
según el clisé y oonforme ai adian
to certificado ds registro................
N? 685.469, del 22 de septiembre de 
ifttt, de la Ofieina de Psrrwtss de 
toe Estados Unidos de América, 
atarea que ampara, distingue y 
protege prepsraciones aotttosiva* 
mansa que ain distinción de cttaefio 
eepetíal, tamafio o oolor, ee aplica o

La infrascrita, Secretaria del Juí. 
gado Segundo de Letras def daparts> 
mentó de Choluteca, ai público hace 
saber qae con ftch t veintinueve de 
mayo deí año en cuno, *e presentó a 
eate Juzgado, el seíSor Dionisio Ca
nales y dofia Petronila Canales de 
Osnales, mayores de edad, oasadoa 
v vecinos del m aniel pió de San 
Isidro, de este departamento, soli
citando título supletorio, sobre cua
tro letes de terreno qoe se díscrl- 
ben aal: *) Un potrero de ocho man
zanas, eo el logar llamado Santa 
Lucía, del municipio de San Isidro, 
limltsdo: Norte, cjmitao real de El 
Obrsj toí Sor, prbpiedM de Aurelio 
Canales; Ee«rf camino dtf El Obra- 
jifco, y  OeatSi terreno dé herederoe 
de Anacleéo Canaiea y
MbUfio>—b) Late de tres minz mas,en el lurar llamad El Llano, aldea le SI Obrajito, del mismo aranlci- pío, limitado: Norte, terreno de Aurelio Canales, camino de por medio; Sur y E*te, temnos de Escolástico Canales, y Oeste* oon terreno de Mateo Canales.—c) Lote le etefe naoxuu, en el nriamo tugar de SI Llano, limltadc: Norte, camino que conduce si Obrajito, y terreno de Dionisio Canales; Podiente, con propiedad de Isidro Lagos y Hatea Canales; Sur, propiedad de BloMsto Cansíes y  B». tío Sánchez, y  Oriente, camino de por mafflo* terrena baldío y  propiedad de Antonio Baquedsno.—d) Lote de terreno de seis en la misma aldea de Et Obffjlto, ifcebratfl de'LesOooehU, timftádo. Norte, propiedad de heredaros de Anadeto Canales; Oriente y Sur, con asnema da herederos-de Ba- mona Florea, y Poniente, con camino que contato* «i Obrajito. Laa propiedadee isa hubo por eompra a dlstlntaa penonas y  de ellas no hay título inscrito; no hay poseedores pro indiviso. Para acreáitar toe eztramos de su solicitud, asi oomo de qoe ha estado en quieta* pacifica y no interrumpida posesión, por más da diez afios cuntinuoe ofrece el SeeUmeolo de los señores Pedro O. tía, Onof re Canales e Inocente Canales, mayores de edad, caaadoe, propietarios y vecinos del municipio da San Isidro.—Se hace esta poblieaoión de conformidad 
son el Artículo 2333 del Código 
Civil.—Choluteea, 9 de jotle de 
1962.

Roba d «  C isnsbos, Seetatarla.
29 A. y 19 S. 62.

lo Civil dei Departamento de 
Francíaco Morazán, al público 
en general y para loa efectoe- 
de ley, hace aaber: que con 
fecha doce de febrero del co
rriente año. ae presentó ante 
eate Despacho el señor Hipó
lito Hernández Ramos, aolíci- 
taado Titulo Supletorio, sobre 
un terreno situado en Ir AHjesr 
de San Matia* « t t  D. C-, 
en el punto denominado mon- 
tafia de Azacoalpe, de coaree- 
ta manzanas de extensión eu* 
perficial, cercado de alambre 
de púas y cerco natural y limi
tando asi: al Norte, resto de 
la montaña y propiedad de 
Modesto Varela Turck»; al 
Sür, (limita con terrenos bal
díos* al Este, con propiedad 
de Eusebio Mendoza y Ge- 
trudis, y al Oeste, limita con 
propiedades de Getrudis Men
doza y Gregoria Reconco, este 
terreno lo adquirió por compra 
que hizo al señor Santos Ra
mos; para acreditar loa >x Ire
mos de su solicitud ofreció el 
testimonio de los señores José 
Luciano González S., soltero, 
Gregorio Borjas López, casa
do, Ismael Reconco Hernán
dez, casado, todos mayores da 
«dad y vecinos de San Matías; 
en el terreno anteriormente 
descrita no h a y  poseedor ee 
pro-indiviea*—Teguc i gfttptt,
0 . C., 14 de febrero de 1962.

O b la n d o  E . CAbcamo T „ 
Srio.

20 A. y-19 S. 62.

El infraacrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de

La inf rescrita, Secretaria 4eU w . 
gado 2o de Letras del departamen
to de Choluteca, para los efectos 
del Articulo 2333 del Código Civil, 
aü púb.loo hace saber: qae * set* 
Juzgado y con fecha 2 de mayo del 
alio en cuno, ee han presentado los 
señores Isidoro, José Miguel j  
Francisco García, caaados, labra» 
dores, y  Sabastlaoe  Arteaga vtuda 
le García. Bertllia García de Mon
eada* Juanef Gistefa de KiartTnes y  s 
FferwGRftcH dü Mátfdbca, rt. 
de ofrsloe'dtfméiftltaft, roddedtaynrek 
de edad y venino i de Sur Marcos 
de Cctdn de eale düpartinaento, 
soHettamBatftnte stfphet«rlt>, sobra 
un terreno cotte de ochenM matr 
sanas d* eMenslón’ superficial, aT- 
tuads en el lugar de W Guaníjlqoil, 
del municipio 4s San Marcos de 
Colón, limitado: Al Norte, oon te
rreno de Bernardo Mendoza; ai Sor, 
oon terraeo darCristóbai Oaeguers? 
al Este, ooa terreno del aaisaso 
O rn a ra , y a* Oeste, ow  terreno 
de BflAaodo Meodoaa* cercado ds 
piedra y alambre1 por tedev eos- 
rumbea y colUvario coazaeet«de> 
jaeagná, tsnieiuto ea ¿i construida 
ana cas» de habitación de aáebe< 
techada teja» de sMa varee de tego  
por ocho de ancho; y lo adqoirteroa 
ea vlrtoft de tu »  pvm otabacba 
conlesefioisCleeMda Artaaga de> 
GnMtéfit la qoe eahito coaefeere» 
doauneose privado no iascrtUble, 
si cual extraviaron, tío hay otros 
poseedores pro Indivisa Para pro- 
bsr los < xtremoe de sn solicitud, 
así como que han estado poseyendo 
el terreno maleado por más de dies 
afios ooakinaos, en forma quieea.
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paeffiea r  do Interrum pida. ofree«n1 
et teetlm onlo  de los safiorea Pedro 
Segundo Rodriga ex, Cristóbal 0«e- 
guera y  Joaé A o too lo Espina', ma- 
y o r a  A* edad, cando* j  el non dr 
S\n*M*Ttoe de Colón.—Choluteca 
10 de julio de 1962,

R o b a  d e  ( i s n b k o s  
Secretarla.

20 A . 7 19 8. «2.

S i Infrascrito , Secretarlo del Ju z  
gado Tercero de Letra* de lo Civil 
de) departam ento  de P randsoo Mo 
raz&n, al público en general y (¿ara 
loe efecto* de ley baca eaber: que 
a  las doe de le ta rd e  eo la audien
cia  del d ía  tunee velo (Ule te  del 
mee d e  efjcsto del ano en  curio , > 
eo el loo*) qae ocupe este Ju z g a d o , 
ee rem atará  en póbMca Bub«ata ei 
inm ueble que se describe de la s i
gu ien te  m anera: Derechos q u e  Je 
ootteapoodan al sefior Pbdro Mar
tin e s  Cabrera, en el terreno  deoo- 
miDado El Jobo, compuesto d e s te te  
caballerías y cuatro  se x ta s  p a r te s  
d e  caballería, situado en jurisd ic
ción de Cedros, en este departa
m en to  y  que lim ita: Al N orte, 
t e r r e n o s  nacionales y terrenos de 
Y ucula teca: al S u r , te rreno  de 
Carlos Cabrera; al Este, terreno de 
M arcts López, v al Oeste, la Que
b rad a  H elada. Dicboe derechos se 
encuen tran  Inscritos con loe n tím e 
lo s , 226, folios 252 al 271 del Tomo 
105, y 272, foiloe 431 y 432 del Tomo 
152, del R egistro  de la Propiedad, 
d e  eete departam ento. Dicho in
m ueble fue valorado por los Perltoe 
nom brados al efecto, en la  oantidad 
de (L  68.800.00), cincuenta y ocho 
mil oebeelentoe lempiras, y se re
m a ta r*  p a ra  oon su producto cu
b rir  cantidad de lempiras, qoe ee 
en deberle, el sefior Pedro Martí» 
nez Cabrera, al sefior Oabino Ga> 
llegcs Banegas- Se advierte que 
por tra ta rse  de prim era licitación, 
no se adm itirán  posturas que do 
cubran  las dos terceras partes del 
avalúo— Tegucigalpa, D. 0-, 19 de 
sgosto  de 1962.

O r l a n d o  Ca r I as c ..
Srio . po r ie j .

Del 2 al 21 A. 62

siguientes: Una pieza de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza de cuatro me
tros de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo; 
y otra pieza de cuatro metros de 
ancho por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las 
cuales sirven de dormitorios; un 
pasillo de un metro treinta y cin
co centímetros de ancho por cua
tro metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetro» de 
ancho por cuatro metros de fon
do, que sirve de sala; otra pieza 
de tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cuatro metros 
de fondo, la que sirve dfe corre
dor; otra pieza que sirve de coci
na, de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin
cuenta y cinco centímetros de 
ondo; un cuarto para sirvientas, 

de tres metros cincuenta y cinco 
centímetros de ancho por tres me
tros de fondo, y tiene su respecti
vo baño e inodoro; otro cuarto 
para servicio sanitario con baño e 
nodoro, de un metro cincuenta 

y cinco centímetros de largo; otro 
cuartito de un metro cincuenta y 
cinco centímetros de ancho por un 
metro de fondo, que sirve de clo- 
set; un corredor enladrillado tam
bién con ladrillo de cemento, de 
dos metros diez centímetros de an
cho por seis metros treinta y cin
co centímetros de largo; un pa
tio cerrado y enladrillado con la*

varas de Sur a Norte, limitada: aj 
Norte, con solar de la sucesión 
del señor Julio ViHars; al Sur, 
mediando calle, con propiedad de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; aJ 
Este, propiedad de José Arturo 
Ochoa, y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons
truidas y  que se han detallado an 
tes, están comprendidas sobre es
te solar. Encontrándose inscrito 
el dominio bajo el número 146, 
Folios del 136 al 138 de) Tomo 
114 del Registro de la Propiedad 
inmueble de este departamento’*. 
Los inmuebles antes descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco de Hondu
ras, S. A., cantidad de lempiras 
¡que le adeudan Angelina Martí
nez viuda de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto Sie
rra Martínez. El inmueble descri
to en la Letra A), fue valorado 
por las partes de común acuerdo 
en 140.000.00 lempiras, y el des
crito en la Letra B) en 10.000.00 
Jempiras. Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
—Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto 

de 1962.
Rolando García Perla, 

Secretario.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley» 
hace saber: que en la audiencia 
Señalada para el día once de sep
tiembre próximo a las diez y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: A) MUna 
fracción de Bolar situada en el 
Barrio Ia» Delicias, de esta ciu
dad, de veinte varaa de Norte * 
Sur, por veinticinco varas de Es
te  a  Oeste, formando esquina, li
mitada: al Norte, parte del solar 
perteneciente a la sucesión de Ju
lio Villa»; al Oriente, parte de 
solar de Hernán Villars Zelaya; 
&l Sur, mediando calle, por casa 
y solar de  Justo Díaz y Ricardo 
Flores, y a) Poniente, mediando 
la primera calle, con propiedades 
de loa sucesores de aon Santos 
Soto y de Isaac Girón. En este 
colar se encuentra una casa de pa
redes de piedra y concreto, con 
cargadores de cemento armado, en
tejada, pisos de ladrillo de ce- 
Inento y compuesta de las piezas

El infrascrito, Secretario del
—  ' — r 1 Juzgado de Letras V> de lo Civilañilo de cemento, de seis metros

cincuenta y cinco centímetros de 
ancho por seis metros treinta cen
tímetros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pinto para 
agua, toda la construcción está de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta de luz eléctrica 
e instalaciones de agua fría y ca- 
iente, las puertas y ventanas son 

de madera fina y con vidrieras, 
y tiene su respectiva comisa. Hay 
una galera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas al 
margen del asiento principal. Se 
encuentra inscrito el dominio con 
el número 145, folios del 136 al 
138 del Tomo 114 de! Registro 
de la Propiedad Inmueble de es
te Departamento.” B) “Una frac
ción de solar, situada al Oriente 
de la descrita, que mide siete "va
ras de Este a Oeste, por veinte

del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado el día miércoles veinti. 
nueve del presente mes, a las nue
ve y media de la mañana, se re- ■ 
matará en pública subasta el in
mueble que se describe a conti
nuación: “Un solar situado en el 
centro de esta ciudad, cuya me
dida es de treinta y tres varas 
de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado : al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sur, con casa de los herederos de 
don Abelardo Zelaya, hoy de don, 
Pedro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Yelásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientos. Que en el solar 
antes descrito hay construido un 
edificio de concreto armado, de 
tres pisos. El primer piso o plan
ta baja, consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro, 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de-

t o d a  C la r id a d  loa!Partamentos iguales: uno hacia el 
¡lado Oriental y el otro hacia el 

s e rv ic io s  y d e m á s  im p u e s to s  a que\ Jado Occidental. Están formados
por una sola sala-comedor de seis

tos, y otro tanque lambió» 
de y de concreto armado, con d* 
depósitos, con agua permanente p*. 
ra Jos 5 departamento*. En todo é  
edificio la instalación -léete** „

—'‘ •«i
de tubo rígido y bajo repello, ^  
un contador de agua y otro de 1*  
eléctrica para cada uno de loi fe. 
narlomAntno T -  "J f ' -  —• ve>partamentos. La edificación de e»
tos cinco departamentos ae 
sobre el área de setetieat»* ^  
ven\a y dos varas cuadrada», Te. 
das las paredes eon de 00004» 
armado, de piedra y ladrillo j*. 
fón, con repellos de 'primen da*;
los cielos son de concreto eru

* "  dos
• - ■'uj el 

ficio está pintado con pintan de 
Tíe»*» J  — - -  *

------ v » v  ( 1

los pisos están enladrillados eo« 
ladrillo de cemento. Todo el

Del 7 al 29, A. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recom ienda a los concesiona

rios y a  sus representantes, que 

p a ra  la  pronta tramitación de las 
solicitudes de libre registro que 

presenten  a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente j  

determ inar con

estén obligados a  pagar al Estado

e o u io r m e s  a  su c o n c e s io n

La Oficialía Mayor de Obra* 
Públicas v Com unicaciones.

BANGO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MOJÍ. METALICA
Compra Ven*» Compra Vente Compra Venta

Dólar ..................1.98 2.02 2.00 2-02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ......... ......0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ______ _1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas _____ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
E N  EL MERCADO  DE NEW YORK

DAu m  Lempira*

Libra Esterlina ------------------------ --2.80 5.60
Franco Belga ___ __________ .......—  0.0201 0.0402
Franco Francés ___ ...._________ — 0.2041 0.4081
Franco Suizo .... .......... ................ ...... ..0.2306 0.4612
Marco Alemán ................ .............. —- 0.2001 0.5002
Florín .................. - .............................. ..0.2784 0.6568
Corona Sueca ________ ____________0.1944 0.8888
Peseta ...............- ....................................0.0168 0.0336
Peso Argentino _______ ___________0.0102 0.0204
Peso Mejicano ...................- ............... ..0.08 0.16
Lira ___ ________________ ___ ____0.001618 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto de 1962.
ALEJANDRO ARMHO PINEDA.

Jefe del Departamento de Cambios.

metros ochenta centímetros por cin
co metros sesenta centímetros por 
seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarénta 
centímetros por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos rope
ros de un metro treinta centímetros 
por un metro cuarenta centíme
tros, cada uno. E\ patio tiene tres 
metros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado cotí tres depósi-

aceite. Tiene dos escalera» «« 
que conducen hasta la azotea, eo* 
sus barandas de hierro y pasftat- 
nos de cedro. La pared qoe dt 
hacia el Sur o sea la Avenida Cer 
vantes es de ladrillo de yvJño 
y las ventanas sobre estas pan&<¿ 
con marco de aluminio y vidrio, 
todas las puertas y ventana* y. 
vidrieras son de caoba y cedro* 
en la azotea que cubre el edificio 
hay cuatro cuartos con sus w*. 
pectivos servicios sanitarios 7 da* 
chas y cuatro lavanderas con am- 
plio espacio. El techo de estos 
cuatro cuartos está cubierto eos 
láminas de zinc. El edificio tkae 
ya su cabina propia para «dap- 
tarle un ascensor eléctrico, tam
bién es dueño de la medísncrii 
de la pared vieja del nmU 
oriental que no se tocó en la coa* 
tracción del moderno edificio; m» 
dianería que consta en la escrita» 
pública. Las mejoras descritas et- 
tán legalmente registradas y est¿ 
inscrito el dominio p len a  &  
inmueble con dichas mejoras t  
favor del ejecutado Lioendafe 
Antonio Ramón Díaz, con el Da
mero 267, folios 348 a! 349 drf 
Tomo 128 del Registro de la Pía* 
piedad inmueble de este departa 
mentó”. Dicho inmueble coa na 
mejoras fue valorado de ctwii 
acuerdo por las partes en Escrita» 
Pública Hipotecaria, en la sana ¿ 
de quinientos mil lempiras T #  ¡ 
rematará para pagar cantidad 
de dinero que es en debe rle «T 
demandado Abogado Antwaft 
món Díaz al Banco de HodJwü»’ 
S. A., cuyo representante es é  
Abogado José Lázaro Atétele * 
Vasconcelos. Se advierte qoe 
tratarse de primera licitación Érf 
se admitirán posturas qt» 
bran las dos terceras 
avalúo expresado. — TeguQj*!*  ̂
D, C., tres de agosto de 19*

R olando Garó* P*k> 
Secretario.

Del 6 al 28, A. 62.

N o t a :
Se suplica a  lo* 

originales para pulilli ^  

LA GACETA, procuré 

birloi con toda ^

m m ctiM  o í bonoeo*.

tar aquÍTOCoaonH ® 

de tiempo en
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